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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 16 de abril de 2018, para 
el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Fisio-
terapeuta en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para su provisión por el turno de promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 16 de abril de 2018, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 27 de abril de 2018, por la que se 
convoca proceso selectivo de la categoría de Fisioterapeuta y de conformidad con lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el De-
creto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Fisioterapeuta convocado 
por Resolución de 16 de abril de 2018, para el turno de promoción interna.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Fisioterapeuta que 
se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados, según anexo II.

Tercero.— Por razones de salud pública derivadas de la actual situación sanitaria, se sus-
tituye el acto público de elección de destinos establecido en la base 7.4 de la Resolución de 
16 de abril de 2018, por un sistema no presencial. La elección de centros se realizará según 
el modelo de hoja de elección de destinos que figura como anexo III. En cuanto al número de 
destinos que tienen que relacionar en el impreso, dependerá de la posición que ocupan en el 
listado de aprobados, seleccionando tantas plazas como puestos ocupados y que serán ad-
judicados por estricto orden de la puntuación obtenida en el proceso selectivo.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria y según el 
punto anterior, los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, en el Registro del Servicio 
Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades 
de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, junto con el impreso de elección de plazas, la si-
guiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.
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d) La capacidad funcional se podrá acreditar mediante certificación expedida por personal 
facultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además, deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 2 de octubre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso
1 ***0544** FERNANDEZ SIMON, FATIMA 67,156 P
2 ***7739** RAMON ARBUES, ENRIQUE 66,899 P
3 ***3396** GALLEGO MURILLO, MARIA JESUS 65,635 P
4 ***4627** SERRANO DEL RIO, MARIA PILAR 62,991 P
5 ***5359** ESPIAGO CARRILLO, ALFONSO 62,613 P
6 ***5012** SOTO MARIN, ANA ROSA 57,459 P
7 ***2265** GUDINO HERNANDEZ, MARIA PILAR 56,578 P
8 ***3586** LOZANO SANZ, MARIA DEL MAR 56,003 P

Convocatoria  Resolución de 16 de abril de 2018 (BOA 27/04/18)

ANEXO I

FISIOTERAPEUTA
LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

Turno de promoción interna

AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 4
BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 6
CA20 HOSPITAL DE CALATAYUD CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 1
HU20 HOSPITAL SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA 4
HU30 HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS HUESCA HUESCA HUESCA 1
TE20 HOSPITAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 2
TE30 HOSPITAL SAN JOSE TERUEL TERUEL TERUEL 2
Z130 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 11
Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 18
Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 8
Z321 HOSPITAL CLINICO (EJEA) EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III 1
Z340 CRP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

1001001105G DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1
1001001106M DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1
1001001108F DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1
1004001110G DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 1
1001001104A DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA 1
1001001109P DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA 1
1002001105X DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL 1
1002001106B DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL 1
1003001122X DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1
1003001125J DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1
1003001119F DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1
1004001101H DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1
1004001102L DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1
1004001105E DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1
1004001106T DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1
1004001109A DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1
1004001112Y DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE
FISIOTERAPEUTA

Convocatoria de 16 de abril de 2018  (B.O.A. de  27/04/18)

Localidad Sector

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

ATENCIÓN PRIMARIA

Código Centro/CIAS Plazas 
VacantesCentro Provincia
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Nombre:

DNI:

Orden de 
elección

Código centro / 
CIAS

Centro Localidad/Centro Provincia Sector Nº Plazas

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 4

BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 6

CA20 HOSPITAL DE CALATAYUD CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 1

HU20 HOSPITAL SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA 4

HU30 HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS HUESCA HUESCA HUESCA 1

TE20 HOSPITAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 2

TE30 HOSPITAL SAN JOSE TERUEL TERUEL TERUEL 2

Z130 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 11

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 18

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 8

Z321 HOSPITAL CLINICO (EJEA) EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

Z340 CRP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1
ATENCIÓN PRIMARIA

1001001105G DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

1001001106M DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

1001001108F DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

1004001110G DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 1

1001001104A DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA 1

1001001109P DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA 1

1002001105X DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL 1

1002001106B DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL 1

1003001122X DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1

1003001125J DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1

1003001119F DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1

1004001101H DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

1004001102L DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

1004001105E DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

1004001106T DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

1004001109A DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

1004001112Y DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

El presente documento se encuentra también disponible en la siguiente dirección electrónica:

https://www.aragon.es/-/fisioterapeutas-1

Firmado:

ANEXO III

ACTO DE ELECCIÓN DE PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE
FISIOTERAPEUTA

DESTINOS ELEGIDOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

HOJA DE ELECCIÓN DE DESTINOS

Convocatoria Resolución 16/04/2018

TURNO LIBRE, DISCAPACIDAD Y PROMOCIÓN INTERNA
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 16 de abril de 2018, para 
el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Fisio-
terapeuta en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para su provisión por turno libre y discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 16 de abril de 2018, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 27 de abril de 2018, por la que se 
convoca proceso selectivo de la categoría de Fisioterapeuta y de conformidad con lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el De-
creto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Fisioterapeuta convocado 
por Resolución de 16 de abril de 2018, para el turno libre y discapacidad.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Fisioterapeuta que 
se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados, según anexo II.

Tercero.— Por razones de salud pública derivadas de la actual situación sanitaria, se sus-
tituye el acto público de elección de destinos establecido en la base 7.4 de la Resolución de 
16 de abril de 2018, por un sistema no presencial. La elección de centros se realizará según 
el modelo de hoja de elección de destinos que figura como anexo III. En cuanto al número de 
destinos que tienen que relacionar en el impreso, dependerá de la posición que ocupan en el 
listado de aprobados, seleccionando tantas plazas como puestos ocupados y que serán ad-
judicados por estricto orden de la puntuación obtenida en el proceso selectivo con la prefe-
rencia establecida para el turno de promoción interna.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria y según el 
punto anterior, los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, en el Registro del Servicio 
Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades 
de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, junto con el impreso de elección de plazas, la si-
guiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se podrá acreditar mediante certificación expedida por personal 
facultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Certificación actualizada del órgano que expidió el certificado acreditativo de la disca-
pacidad, para los aspirantes presentados por ese turno.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
01

90
02

19/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 208

23335

provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además, deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 2 de octubre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total Turno de acceso

1 ***7344** ROMO CALVO, LAURA 72,604 L
2 ***7683** FERNANDEZ SANCHEZ, RUT 72,167 L
3 ***3064** SARTAGUDA ALABART, MIREYA LORENA 69,869 L
4 ***6873** SERRANO APARICIO, MARIA BEGOÑA 69,309 L
5 ***7737** FERRER ROMANILLOS, PAULA 68,374 L
6 ***3600** GRACIA SEN, MARIA CARMEN 68,184 L
7 ***6821** BLASCO GASCA, OLGA 67,995 L
8 ***0544** BLANCO RUIZ DE LOIZAGA, ELENA 67,156 L
9 ***8379** MIGUEL ROMEO, ANTONIO 66,432 L

10 ***2372** BLASCO GARCIA, TANIA 66,240 L
11 ***7113** MENDOZA DILOY, ABRAHAM JOSE 65,443 L
12 ***4753** SAN GERVASIO PEREZ, SAMUEL 65,246 L
13 ***0917** ELVIRA ANGUITA, JOSE MARIA 65,069 L
14 ***1117** JIMENEZ MARTIN, MARIA 64,778 L
15 ***7159** SOLER COLLADO, CAROLINA 64,328 L
16 ***5098** FERNANDEZ FERNANDEZ, MARIA SALOME 63,686 L
17 ***1884** DIAZ PEREZ, JOSE LUIS 63,155 L
18 ***7356** SANCHO GARCIA, MARIA MAR 63,116 L
19 ***4194** MARTI JARNE, FERNANDO 62,730 L
20 ***8335** BAZCO VICIOSO, PATRICIA 62,590 L
21 ***4321** SANTA INES DURAN, JOSE IÑIGO 62,181 L
22 ***3712** LACARTA CHAVARRIAS, MARIA 62,114 L
23 ***5189** CAMBRA LINES, MARIA PILAR 62,108 L
24 ***2075** SANCHEZ GARCIA, MARIA EVA 62,043 L
25 ***0626** LOPEZ LAPEÑA, ELENA 61,935 L
26 ***4249** COLAS LOPEZ, PATRICIA 61,792 L
27 ***2428** GASPAR ANDREU, JUAN CARLOS 61,493 L
28 ***3948** ARTIGAS GARCIA, ANA 61,402 L
29 ***4496** DOMINGUEZ SABATE, SARA 61,380 L
30 ***1952** PICAZO PICAZO, PALOMA 61,180 L
31 ***2085** RUEDA MARTIN, BELEN 61,105 L
32 ***0853** GARAY SANCHEZ, AITOR 60,981 L
33 ***3369** PUENTE OTIN, SILVIA 60,782 L
34 ***8357** ESTERUELAS CUARTERO, PAULA 60,734 L
35 ***4918** OREJUELA APARICIO, MARIA ELENA 60,723 L
36 ***4763** RODRIGUEZ ESCUDERO, PALOMA 60,067 L
37 ***3661** FIGUEROA ALLO, RAQUEL 60,025 L
38 ***6708** CARRASCOSA CANALES, CELIA MARIA 59,830 L
39 ***7298** RUIZ CLAVERO, MARIA SANDRA 59,748 L
40 ***8942** NAVARRO SEGURA, MARIA 59,401 L
41 ***6627** SANZ RODRIGUEZ, ESTER 59,250 L
42 ***1457** NACHER SIERRA, PATRICIA 59,114 L
43 ***2847** MANZANO HERNANDEZ, M.PILAR 59,059 L
44 ***6578** FERNANDEZ CELAYA, ALOÑA 58,816 L
45 ***2960** FERRAGUD MAS, DAVID 58,778 L
46 ***0990** LOPEZ GONZALO, ISABEL 58,438 L
47 ***0771** FERNANDEZ GALVAÑ, PABLO JESUS 58,100 L
48 ***1402** DE LA FUENTE BAYO, DAVID 57,579 L
49 ***5554** ORTEGO SAIZ, GORKA 57,489 L

Convocatoria  Resolución de 16 de abril de 2018 (BOA 27/04/18)

ANEXO I

FISIOTERAPEUTA
LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

Turno libre y discapacidad
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total Turno de acceso

Convocatoria  Resolución de 16 de abril de 2018 (BOA 27/04/18)

ANEXO I

FISIOTERAPEUTA
LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

Turno libre y discapacidad

50 ***9622** GRAN EMBID, SILVIA 57,311 L
51 ***5411** NAVARRO ALONSO, ANAIS 57,256 L
52 ***5076** PAZ BALBUENA, NURIA 56,989 L
53 ***9466** MARTI AMELA, ANA BELEN 56,505 L
54 ***6731** CUÑADO GONZALEZ, ANA ISABEL 56,054 L
55 ***5436** CALLEJERO GUILLEN, ALFONSO JAVIER 55,912 L
56 ***6623** MENA MILAN, MARIA 55,800 L
57 ***5140** RODRIGUEZ MARTINEZ, EVA MARIA 55,522 L
58 ***0047** LONGUEIRA VARELA, SARA 55,519 L
59 ***3533** PERALES MARTINEZ, ALMUDENA 55,510 L
60 ***7641** CASTRILLO FRAILE, MARIA VICTORIA 52,179 M
61 ***3530** TABUENCA PEREZ, MARIA PILAR 50,365 M
62 ***0103** LIZAN IBAÑEZ, DOLORES 44,311 M
63 ***2202** ORTIZ LORENTE, CARMEN 42,497 M
64 ***7779** PONS LAFOZ, LAURA 34,580 M
65 ***2008** ANDRES PACHECO, EVA MARIA 33,483 M
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AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 4
BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 6
CA20 HOSPITAL DE CALATAYUD CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 1
HU20 HOSPITAL SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA 4
HU30 HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS HUESCA HUESCA HUESCA 1
TE20 HOSPITAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 2
TE30 HOSPITAL SAN JOSE TERUEL TERUEL TERUEL 2
Z130 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 11
Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 18
Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 8
Z321 HOSPITAL CLINICO (EJEA) EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III 1
Z340 CRP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

1001001105G DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1
1001001106M DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1
1001001108F DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1
1004001110G DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 1
1001001104A DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA 1
1001001109P DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA 1
1002001105X DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL 1
1002001106B DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL 1
1003001122X DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1
1003001125J DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1
1003001119F DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1
1004001101H DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1
1004001102L DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1
1004001105E DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1
1004001106T DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1
1004001109A DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1
1004001112Y DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE
FISIOTERAPEUTA

Convocatoria de 16 de abril de 2018  (B.O.A. de  27/04/18)

Localidad Sector

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

ATENCIÓN PRIMARIA

Código Centro/CIAS Plazas 
VacantesCentro Provincia
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Nombre:

DNI:

Orden de 
elección

Código centro / 
CIAS

Centro Localidad/Centro Provincia Sector Nº Plazas

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 4

BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 6

CA20 HOSPITAL DE CALATAYUD CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 1

HU20 HOSPITAL SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA 4

HU30 HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS HUESCA HUESCA HUESCA 1

TE20 HOSPITAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 2

TE30 HOSPITAL SAN JOSE TERUEL TERUEL TERUEL 2

Z130 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 11

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 18

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 8

Z321 HOSPITAL CLINICO (EJEA) EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

Z340 CRP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1
ATENCIÓN PRIMARIA

1001001105G DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

1001001106M DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

1001001108F DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

1004001110G DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 1

1001001104A DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA 1

1001001109P DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA 1

1002001105X DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL 1

1002001106B DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL 1

1003001122X DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1

1003001125J DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1

1003001119F DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1

1004001101H DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

1004001102L DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

1004001105E DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

1004001106T DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

1004001109A DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

1004001112Y DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

El presente documento se encuentra también disponible en la siguiente dirección electrónica:

https://www.aragon.es/-/fisioterapeutas-1

Firmado:

ANEXO III

ACTO DE ELECCIÓN DE PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE
FISIOTERAPEUTA

DESTINOS ELEGIDOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

HOJA DE ELECCIÓN DE DESTINOS

Convocatoria Resolución 16/04/2018

TURNO LIBRE, DISCAPACIDAD Y PROMOCIÓN INTERNA
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se determina la fecha de realización del ejercicio de la fase de opo-
sición en el proceso selectivo convocado por Resolución de 7 de junio de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de 
la categoría de Electricista en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 28 de junio de 2019, según la 
Resolución de 29 de mayo de 2020 y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 
del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal esta-
tutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Fijar la fecha de realización del examen para el día 22 de noviembre de 2020, 
en los Aularios A y B de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, c/ Domingo 
Miral, s/n y cuyo detalle se hará público con la antelación debida. El ejercicio de oposición se 
realizará en dos partes, correspondiendo la primera parte a la materia común del temario y 
que tendrá lugar a las 9:00 horas. La segunda parte, que se corresponde con la materia es-
pecífica del temario, a realizar por todos los opositores convocados, y que tendrá lugar a las 
9:45 horas sin solución de continuidad.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la primera parte del ejercicio de oposición a partir de las 8:30 
horas y siendo el acceso a la segunda parte del ejercicio a partir de las 9:45 horas.

Segundo.— El desarrollo de los ejercicios se realizará respetando en todo momento lo 
dispuesto en el protocolo de higiene y seguridad de obligatorio cumplimiento en la gestión y 
el desarrollo de las pruebas selectivas convocadas por el Servicio Aragonés de Salud apro-
bado por Resolución de 9 de septiembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 
22 de septiembre de 2020). Su incumplimiento por parte de un aspirante será causa de exclu-
sión en la participación en dichas pruebas.

Zaragoza, 2 de octubre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se determina la fecha de realización del ejercicio de la fase de opo-
sición en el proceso selectivo convocado por Resolución de 7 de junio de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de 
la categoría de Mecánico en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 28 de junio de 2019, según la 
Resolución de 18 de mayo de 2020 y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 
del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal esta-
tutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Fijar la fecha de realización del examen para el día 22 de noviembre de 2020, 
en los Aularios A y B de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, c/ Domingo 
Miral, s/n y cuyo detalle se hará público con la antelación debida. El ejercicio de oposición se 
realizará en dos partes, correspondiendo la primera parte a la materia común del temario y 
que tendrá lugar a las 9:00 horas. La segunda parte, se corresponde con la materia específica 
del temario, a realizar por todos los opositores convocados, y que tendrá lugar a las 16:30 en 
el Aulario B de la Facultad de Medicina.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la primera parte del ejercicio de oposición a partir de las 8:30 
horas y siendo el acceso a la segunda parte del ejercicio a partir de las 16:00 horas.

Segundo.— El desarrollo de los ejercicios se realizará respetando en todo momento lo 
dispuesto en el protocolo de higiene y seguridad de obligatorio cumplimiento en la gestión y 
el desarrollo de las pruebas selectivas convocadas por el Servicio Aragonés de Salud apro-
bado por Resolución de 9 de septiembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 
22 de septiembre de 2020). Su incumplimiento por parte de un aspirante será causa de exclu-
sión en la participación en dichas pruebas.

Zaragoza, 2 de octubre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se modifica parcialmente la Resolución de 22 de octubre de 2019, 
por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para 
participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 2019, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Calefactor en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión 
por turno libre.

Mediante Resolución de 22 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 220, de 11 de noviembre de 2019), 
por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar 
en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 2019, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas básicas de la categoría de Calefactor por turno libre señala en su punto 
tercero como fecha de examen el 14 de junio de 2020.

Con posterioridad a la publicación de la citada Resolución, el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, tras la modificación efectuada por el Real Decreto 465/2020, de 
17 de marzo, establece, junto con otras medidas de contención sanitaria, en su artículo 7 la 
limitación de la libertad de circulación de las personas, situación que motivó la suspensión de 
la realización del ejercicio de la fase de oposición en la fecha prevista según anuncio publi-
cado en la página web del Servicio Aragonés de Salud el 13 de abril de 2020.

En aras de una actuación administrativa eficiente, una vez levantado el estado de alarma, 
con el obligado cumplimiento de los protocolos de higiene y seguridad a aplicar en estableci-
mientos y actividades y de conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 7 
de junio de 2019, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” de 28 de junio de 2019 y, en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia, resuelve:

Primero.— Modificar la fecha de realización de la prueba selectiva establecida en la Reso-
lución de 22 de octubre de 2019, y fijar la fecha de realización del examen para día 22 de 
noviembre de 2020, en los Aularios A y B de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza, c/ Domingo Miral, s/n y cuyo detalle se hará público con la antelación debida. El 
ejercicio de oposición se realizará en dos partes, correspondiendo la primera parte a la ma-
teria común del temario y que tendrá lugar a las 9:00 horas. La segunda parte se corresponde 
con la materia específica del temario, a realizar por todos los opositores convocados, y que 
tendrá lugar a las 18:30 en el Aulario B de la Facultad de Medicina.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la primera parte del ejercicio de oposición a partir de las 8:30 
horas y siendo el acceso a la segunda parte del ejercicio a partir de las 18:00 horas.

Segundo.— El desarrollo de los ejercicios se realizará respetando en todo momento lo 
dispuesto en el protocolo de higiene y seguridad de obligatorio cumplimiento en la gestión y 
el desarrollo de las pruebas selectivas convocadas por el Servicio Aragonés de Salud apro-
bado por Resolución de 9 de septiembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 
22 de septiembre de 2020). Su incumplimiento por parte de un aspirante será causa de exclu-
sión en la participación en dichas pruebas.

Zaragoza, 2 de octubre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se modifica parcialmente la Resolución de 22 de octubre de 2019, 
por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para 
participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 2019, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Fontanero en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión 
por turno libre.

Mediante Resolución de 22 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 220, de 11 de noviembre de 2019), 
por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para participar 
en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 2019, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas básicas de la categoría de Fontanero por turno libre señala en su punto 
tercero como fecha de examen el 14 de junio de 2020.

Con posterioridad a la publicación de la citada Resolución, el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, tras la modificación efectuada por el Real Decreto 465/2020, de 
17 de marzo, establece, junto con otras medidas de contención sanitaria, en su artículo 7 la 
limitación de la libertad de circulación de las personas, situación que motivó la suspensión de 
la realización del ejercicio de la fase de oposición en la fecha prevista según anuncio publi-
cado en la página web del Servicio Aragonés de Salud el 13 de abril de 2020.

En aras de una actuación administrativa eficiente, una vez levantado el estado de alarma, 
con el obligado cumplimiento de los protocolos de higiene y seguridad a aplicar en estableci-
mientos y actividades y de conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 7 
de junio de 2019, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 28 de junio de 
2019 y, en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Modificar la fecha de realización de la prueba selectiva establecida en la Reso-
lución de 22 de octubre de 2019, y fijar la fecha de realización del examen para día 22 de 
noviembre de 2020, en los Aularios A y B de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza, c/ Domingo Miral, s/n y cuyo detalle se hará público con la antelación debida. El 
ejercicio de oposición se realizará en dos partes, correspondiendo la primera parte a la ma-
teria común del temario y que tendrá lugar a las 9:00 horas. La segunda parte, se corresponde 
con la materia específica del temario, a realizar por todos los opositores convocados, y que 
tendrá lugar a las 12:30 en el Aulario B de la Facultad de Medicina.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la primera parte del ejercicio de oposición a partir de las 8:30 
horas y siendo el acceso a la segunda parte del ejercicio a partir de las 12:00 horas.

Segundo.— El desarrollo de los ejercicios se realizará respetando en todo momento lo 
dispuesto en el protocolo de higiene y seguridad de obligatorio cumplimiento en la gestión y 
el desarrollo de las pruebas selectivas convocadas por el Servicio Aragonés de Salud apro-
bado por Resolución de 9 de septiembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 
22 de septiembre de 2020). Su incumplimiento por parte de un aspirante será causa de exclu-
sión en la participación en dichas pruebas.

Zaragoza, 2 de octubre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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AYUNTAMIENTO DE FRAGA 

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2020, del Ayuntamiento de Fraga, por la que se aprue-
ban las bases de la convocatoria para la provisión, mediante oposición libre, de cuatro 
plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario.

Primera.— Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el procedimiento de oposición libre, 

de cuatro plazas de Policía Local del M.I. Ayuntamiento de la Ciudad de Fraga, encuadradas 
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Policía Local, 
denominación Policía, Grupo C, Subgrupo C1 del artículo 76 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, Nivel de Destino 15. Dichas plazas están incluidas en la Oferta de 
Empleo Público del Ayuntamiento del año 2019.

Conforme a lo previsto en el artículo 25.3 del Decreto 222/1991, de 17 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento marco de organización de las Policías Locales, el número 
de plazas podrá ser ampliado posteriormente hasta completar el de vacantes existentes al día 
en que el Tribunal calificador correspondiente haga pública la relación de aprobados en la 
fase de oposición.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente o estar en condiciones 

de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. Las 
equivalencias de los títulos deben ser acreditadas por los propios aspirantes, mediante 
certificación sobre las equivalencias a cargo de la autoridad académica competente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación, además se 
adjuntará al título su traducción jurada.

d) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases “A2” o “A”, así como el de la 
clase “B”. Aquellos aspirantes que accedan al Cuerpo de la Policía Local poseyendo el 
permiso de conducir de la clase “ A2”, deberá manifestar compromiso de tramitar y 
obtener el permiso de conducir de la clase “A”, en el plazo más breve posible, y en 
cualquier caso en el plazo máximo de 2 años, a contar desde la fecha de nombramiento 
como funcionario en prácticas, que prestarán mediante declaración jurada.

 Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el párrafo anterior.
e) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
f) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea in-

compatible para el desempeño de las funciones propias de la plaza y por tanto poseer 
la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza a la que se aspira 
y no estar incurso en ninguno de los supuestos incluidos en el cuadro de exclusiones 
médicas que se establecen en el anexo 2 de la presente convocatoria.

g) Tener una estatura mínima de 165 centímetros, los hombres, y de 160 centímetros, las 
mujeres.

h) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para los 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado.

i) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la legis-
lación vigente. Dicho requisito se entiende que ha de ir referido a la fecha de la toma de 
posesión, en su caso.

j) Compromiso escrito de portar armas y de su utilización, en los casos previstos en la 
normativa vigente, que prestará mediante declaración jurada.

k) Haber abonado la correspondiente tasa.
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2. Los requisitos mencionados deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerse en la fecha de la toma de posesión, excepto el requisito de 
los permisos de conducir, que deberá poseerse en fecha anterior a la finalización del Curso 
de Formación, salvo en lo referente al permiso de conducir clase “A”.

Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal 
que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente en la materia.

Tercera.— Instancias.
1. Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en las que los aspirantes deberán 

manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la Base Se-
gunda y que se compromete, en caso de ser propuesto para el correspondiente nombra-
miento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril, se dirigirán al Presidente de la Corporación y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Fraga (Paseo Barrón, número 11), durante el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Bo-
letín Oficial del Estado”. Si el término del plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorro-
gado el plazo hasta el primer día hábil siguiente.

Las instancias también podrán presentarse en la forma prevista en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

2. Para ser admitido bastará con que los aspirantes manifiesten en sus instancias que re-
únen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de la expira-
ción del plazo señalado para la presentación de instancias y que presenten la documentación 
indicada en el punto tercero de esta base.

3. A la solicitud se le acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad, do-
cumentación acreditativa de la titulación exigida, la autorización para someterse a las pruebas 
médicas que sean necesarias, a efectos de comprobar la aptitud médica del aspirante según los 
criterios establecidos en el anexo 2 de las presentes bases. Dicha autorización se ajustará al 
modelo recogido en el anexo 5 de estas bases y resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos de examen, los cuales se fijan en la cantidad de 20 euros, y se ingresarán en la cuenta 
Ibercaja Banco SAU ES4620852256650300008320, a nombre del Ayuntamiento de Fraga, es-
pecificando que se trata de la presente oposición. Dicho ingreso deberá de efectuarse dentro 
del plazo de los veinte días naturales referidos en el punto primero de esta tercera base.

Cuarta.— Admisión y exclusión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará 

Resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y 
será expuesta en el tablón de anuncios de la Corporación y portal de la transparencia del 
Ayuntamiento de Fraga, concediéndose un plazo de diez días hábiles a los aspirantes ex-
cluidos para subsanar, en su caso, los defectos en que pudieran haber incurrido y que mo-
tiven su exclusión. También se expondrá en la página web municipal. Ulteriormente, la Presi-
dencia dictará Resolución elevando a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
efectuándose, al mismo tiempo el nombramiento de los miembros del Tribunal, concretando 
qué vocal actuará como Secretario, junto con el señalamiento del lugar, día y hora de celebra-
ción de la primera prueba, con una antelación no inferior a quince días al comienzo de la ci-
tada prueba, que se publicará en el tablón de anuncios de la Corporación, en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Huesca” y en el portal de la transparencia del Ayuntamiento de Fraga.

Una vez publicada dicha Resolución, los sucesivos anuncios del proceso selectivo se 
harán públicos en el tablón de anuncios de la Corporación y en el portal de la transparencia 
del Ayuntamiento de Fraga.

Quinta.— Tribunal calificador.
El órgano de selección o Tribunal calificador, de conformidad con lo establecido en el ar-

tículo 60 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, estará constituido de 
la siguiente forma:

Presidente: Un funcionario del Ayuntamiento de Fraga.
Cuatro vocales: Designados por la Alcaldía, de los cuales uno actuará como Secretario del 

Tribunal, uno será designado a propuesta del Instituto Aragonés de Administración Pública y 
otro a propuesta de la Junta de Personal.
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De no poder nombrarse el funcionario del Ayuntamiento de Fraga como miembro del Tri-
bunal, éste podrá nombrarse de otros Ayuntamientos.

Los vocales habrán de ser funcionarios que posean una titulación igual o superior a la re-
querida para los puestos de trabajo que deban proveerse y pertenecer al mismo grupo o 
grupos superiores, y responder a los principios de imparcialidad y profesionalidad, y se ten-
derá en lo posible a la paridad entre hombre y mujer.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del órgano de selección tendrán voz y voto.
Los miembros suplentes nombrados para componer el órgano de selección podrán actuar 

indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión en la que 
no se podrá actuar alternativamente.

Podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejer-
cicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistintamente. Los miembros del Tribunal habrán de abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran 
las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Alcaldía; tampoco podrán ser nombrados miem-
bros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los aspi-
rantes podrán recursar a los miembros del Tribunal Calificador cuando entiendan que de dan di-
chas circunstancias de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la citada Ley.

Las funciones de la Presidencia del órgano de selección, en ausencia del Presidente, 
serán ejercidas por los Vocales designados siguiendo para ello el orden de su nombramiento 
según establece la presente base.

Tanto los miembros del Tribunal Calificador como los asesores especialistas recibirán las 
asistencias prevista en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.

Sexta.— Proceso selectivo.
1. La selección de los aspirantes se efectuará por el sistema de oposición libre y constará 

de dos fases:
a) Oposición.
b) Curso de formación, selectivo.
2. La oposición consistirá en una fase previa ( reconocimiento médico y medición) y cuatro 

pruebas selectivas de carácter teórico y práctico que a continuación se indican, todas ellas 
obligatorias y eliminatorias, para determinar la aptitud de los aspirantes y determinar los que 
accederán al Curso de formación, como segunda fase del proceso selectivo.

3. Oposición:
Fase Previa: Reconocimiento médico y medición:
Previamente al inicio de las pruebas se realizará un reconocimiento médico que tendrá por 

objeto comprobar que los aspirantes no padecen enfermedad ni impedimento físico o psí-
quico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza objeto de la convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en el anexo 2 de las presentes bases en que se recoge el 
cuadro de exclusiones médicas.

Dicho reconocimiento médico tendrá los siguientes objetivos:
a) Medición de los aspirantes, para comprobar que los hombres tienen una estatura mí-

nima de 1,65 metros, y las mujeres 1,60 metros.
b) Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente.
c) Solicitar los informes complementarios que estime pertinentes.
d) Podrá realizarse el control de consumo de estimulantes o de cualquier tipo de droga 

que altere las condiciones físicas de los aspirantes.
 El Tribunal elevará al órgano competente de la Corporación los resultados en forma de 

“ apto” o no apto”, publicándose en el tablón de anuncios de la Corporación, y en el 
portal de la transparencia del Ayuntamiento de Fraga.

 Los aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “ no apto”, quedarán 
excluidos del proceso selectivo.

Pruebas Selectivas:
1. Prueba de aptitud física: Consistirá en superar todas y cada una de las pruebas físicas 

que figuren en el anexo 3. Para la realización de las pruebas, los opositores deberán presen-
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tarse provistos de atuendo deportivo. En esta prueba de aptitud física se evaluará el perfil fí-
sico de los aspirantes ( fuerza, velocidad, resistencia, tiempo de reacción, flexibilidad, agi-
lidad, etc.).

En la fecha establecida para la celebración de esta prueba, cada uno de los aspirantes 
deberá aportar certificado médico firmado por un colegiado en ejercicio, emitido como máximo 
tres meses antes del día establecido para la ejecución de las pruebas físicas, en el que se 
haga constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas sanitarias necesa-
rias y suficientes para la realización de las pruebas de aptitud física que figuran en las pre-
sentes bases. No serán admitidos aquellos certificados que no se ajusten a las características 
anteriormente señaladas.

El certificado médico no excluirá la obligación de los aspirantes de someterse al preceptivo 
reconocimiento médico a que se refieren las presentes bases.

Durante la realización de las pruebas físicas podrán realizarse controles antidopaje a todos 
los aspirantes, o a aquellos que al azar les corresponda. Si un aspirante presenta en estos 
controles niveles de sustancias prohibidas superiores a los establecidos como máximos ad-
misibles por el Consejo Superior de Deportes u otros organismos competentes, será decla-
rado “ no apto” y eliminado por parte del Tribunal de Selección. En este sentido, la lista de 
sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como los métodos no reglamentarios de 
dopaje, será la contemplada en la “ Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes”, por la que se aprueba la lista de sustancias y métodos 
prohibidos en el deporte” publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, número 305, de 20 de 
diciembre de 2019 o relación oficial posterior que la sustituya.

La no presentación al control o la negativa a su realización, implicará presunción de posi-
tividad de la muestra y, por tanto supondrá que el Tribunal calificador otorgue la calificación de 
“no apto” y eliminado. En caso que el control dé un resultado positivo, el aspirante podrá soli-
citar la realización inmediata de un contra-análisis de su muestra de orina. Si el resultado 
confirma el positivo, el Tribunal calificador calificará al aspirante como “no apto” y eliminado.

En el caso de que alguno de los aspirantes esté recibiendo, por prescripción facultativa, 
alguna de las sustancias prohibidas y no exista ninguna otra alternativa terapéutica, el médico 
que haya prescrito la administración de esa sustancia deberá elaborar un informe en el que 
se integrará o adjuntará la historia clínica, antecedentes, síntomas principales, diagnóstico de 
la enfermedad, tratamiento y dosis prescritas, pruebas complementarias y sus fechas y receta 
médica. Este informe tendrá una validez de tres meses desde la fecha de su formulación, 
debiendo el aspirante aportarlo en el caso de ser seleccionado para realizar el control de do-
paje, manifestando en ese mismo momento el medicamento tomado. En ningún caso se ad-
mitirá la aportación del informe una vez realizado el control anti-dopaje como resultado posi-
tivo. A la vista del informe que emita la instancia especializada que realice el control de dopaje, 
el Tribunal calificador calificará al aspirante como “apto” o “no apto”.

La calificación a otorgar será de apto o no apto.
2. Prueba de aptitud psicotécnica: Consistirá en una prueba de aptitud psicotécnica que 

incluirá una entrevista personal. Dicha prueba estará dirigida a determinar que la aptitud psi-
cológica y rasgos de personalidad del aspirante son los más adecuados para el desempeño 
de las funciones asignadas a la plaza convocada, que se concretará en la evaluación de los 
niveles de capacidad intelectual general ( razonamiento abstracto y verbal, estabilidad emo-
cional, iniciativa personal, responsabilidad, sociabilidad y colaboración) y en la evaluación de 
tendencias disfuncionales de personalidad. Siendo características profesionales que deter-
minan el perfil del puesto de Policía Local las siguientes:

- Personalidad (estabilidad emocional, control, responsabilidad, etc.).
- Aptitudes intelectuales (razonamiento lógico, memoria, rapidez perceptiva, etc.).
- Capacidad de trato con el ciudadano.
- Capacidad de adaptación, trabajo y responsabilidad.
La calificación a otorgar será de apto o no apto.
3. Prueba de conocimientos generales tipo test: Consistirá en contestar por escrito un 

cuestionario de cien preguntas tipo test con tres o cuatro respuestas alternativas, así como a 
cinco preguntas de reserva sobre el contenido comprendido en el anexo 4 en un tiempo 
máximo de sesenta minutos (60 minutos), siendo solo una de las respuestas la correcta de 
entre las alternativas planteadas.

El Tribunal, antes del inicio de esta parte de la prueba, podrá determinar una penalización 
por aquellas preguntas erróneamente contestadas, no pudiendo en ningún caso penalizarse 
aquellas preguntas cuya respuesta se dejaran en blanco.

La puntuación a otorgar a esta prueba será de 0 a 10, siendo preciso obtener una califica-
ción de 5 para superarlo.
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4. Prueba práctica: Consistirá en la resolución por escrito de uno o varios supuestos rela-
cionados con el ejercicio de las funciones propias de la plaza convocada y/o con las materias 
contenidas en el anexo 4 que se adjunta a las presentes bases en un tiempo que será deter-
minado por el Tribunal Calificador y que estará comprendido entre un mínimo de una hora y 
un máximo de dos horas. En esta prueba se valorará la aplicación razonada de los conoci-
mientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. Asimismo, se podrá 
abrir un turno de preguntas con cada aspirante, relativas a los supuestos prácticos, durante 
un tiempo máximo de 10 minutos.

Para la resolución del supuesto práctico, los opositores podrán hacer uso de los textos 
legales no comentados en soporte papel de los que vengan provistos.

La puntuación a otorgar será de 0 a 10, siendo preciso obtener una calificación de 5 para 
superarlo.

Séptima.— Desarrollo de las pruebas.
1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes que acrediten su identidad.
2. El orden de actuación de los aspirantes será el que se establezca con carácter general 

para la Administración del Estado.
3. Los aspirantes serán convocados para cada prueba en llamamiento único, quedando 

decaídos en sus derechos los opositores que no comparezcan a realizarlo a la hora fijada, 
salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal, para los que 
podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

4. La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de la segunda y restantes 
pruebas se efectuará por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación, en el portal 
de la transparencia del Ayuntamiento de Fraga y cualesquiera otros medios, si se juzga con-
veniente, para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al menos, de antelación 
a la señalada para la iniciación de los mismos.

Podrán realizarse conjuntamente en una misma sesión, más de una prueba de la fase de 
oposición.

5. Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente de 
la Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 
solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Octava.— Calificaciones.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en las dos últimas pruebas. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la mejor puntuación obtenida en la cuarta prueba. De persistir el empate, se podrá esta-
blecer una prueba adicional de contenido práctico.

Novena.— Lista de aprobados.
1. Concluida cada una de las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en la sede del 

Ayuntamiento, la relación de aspirantes que hayan superado cada una de ellas.
2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal publicará en el tablón de edictos de la 

Corporación y en el portal de la transparencia del Ayuntamiento de Fraga la lista de aspirantes 
que han superado las pruebas por orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones 
de cada una de las pruebas y la suma total. El Tribunal elevará a la Alcaldía-Presidencia del 
M.I. Ayuntamiento de la Ciudad de Fraga propuesta de nombramiento a los aspirantes que 
habiendo superado todas las pruebas selectivas haya obtenido mayor puntuación.

3. El Tribunal no podrá realizar propuesta de nombramiento a un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, 
cuando se produzca renuncia del aspirante propuesto, antes de su nombramiento como fun-
cionario, el Tribunal Calificador podrá proponer el nombramiento del aspirante que, habiendo 
superado todos las pruebas del proceso selectivo, siga al propuesto en orden de puntuación, 
para su nombramiento como funcionario en prácticas.

Décima.— Presentación de documentos y nombramiento de funcionario en prácticas.
1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se hi-

cieran públicas las relaciones definitivas de aprobados, los aspirantes propuestos deberán 
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presentar en las oficinas del Ayuntamiento los documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del Título de Bachiller o Técnico o certificación académica que 

acredite haber realizado todos los estudios necesarios para su obtención.
c) Fotocopia compulsada de los referidos permisos de conducir. La fecha de expedición 

de dichos permisos habrá de ser anterior a la finalización del Curso de Formación ( a 
excepción del permiso de conducir clase “A”, debiendo en el caso de no disponer del 
mismo de presentar mediante declaración jurada y por escrito el compromiso de tra-
mitar y obtener el permiso de conducir de la clase “A”, en el plazo más breve posible, y 
en cualquier caso en el plazo máximo de 2 años, a contar desde la fecha del nombra-
miento como funcionario en prácticas.

d) Certificado de carecer de antecedentes penales.
e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el ejercicio de funciones públicas y de no hallarse incurso en causa de incapacidad y 
de no haber sido condenado por delito doloso.

f) Declaración jurada o promesa de comprometerse a portar armas y de su utilización, en 
los casos previstos en la normativa vigente.

2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convoca-
toria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, En-
tidad Local u Organismos del que dependieren, para acreditar tal condición.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la 
documentación o, del examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incu-
rrido por falsedad en la solicitud inicial. En este caso el Tribunal Calificador podrá proponer el 
nombramiento al aspirante que, habiendo superado todas las pruebas del proceso selectivo, 
siga al propuesto en orden de puntuación, para su nombramiento como funcionario en prác-
ticas, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza.

5. Se exceptúa de lo señalado en el párrafo anterior el requisito de la tenencia de los per-
misos de conducir que deberán poseerse en fecha anterior a la finalización del Curso de 
Formación.

6. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Presidente de la Corporación 
dictará Resolución por la que se nombre funcionarios en prácticas a los aspirantes que hayan 
superado las pruebas selectivas y aportado la debida documentación en plazo, en la que se 
indicará la fecha en que empezarán a surtir efecto dichos nombramientos.

Undécima.— Cursos de formación.
Los aspirantes que superen la fase de selección, seguirán un Curso de Formación, a rea-

lizar en la Escuela de Policías Locales de Aragón, cuya superación será requisito ineludible 
para el ingreso en el Cuerpo de Policía Local del Municipio de Fraga y correspondiente nom-
bramiento de funcionario de carrera, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/2013, de 12 
de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón.

El aspirante que no supere el curso selectivo podrá participar en el siguiente que se con-
voque, quedando excluido y decayendo sus derechos en el supuesto de no ser calificados 
como apto en un segundo curso.

Duodécima.— Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el Curso de Formación, los aspirantes en el plazo de los cinco días hábiles si-

guientes a la finalización del mismo, deberán acreditar en las oficinas del Ayuntamiento que 
se encuentran en posesión de los permisos de conducir vehículos exigidos en la convoca-
toria.

Comprobado este último requisito, serán nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo 
de Policía Local por el Alcalde-Presidente de la Corporación.
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La toma de posesión de los aspirantes deberá producirse en el plazo máximo de treinta 
días hábiles a contar desde la notificación del nombramiento.

Quienes sin causa justificada no tomaran posesión o no cumplan las determinaciones 
señaladas en el párrafo precedente, no adquirirán la condición de funcionario de carrera, per-
diendo todos los derechos derivados del proceso selectivo y del subsiguiente nombramiento.

Decimotercera.— Incidencias. Impugnación y supletoriedad.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas bases.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en vía admi-
nistrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo 
de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo contencioso- administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio.

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local, Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón; Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y demás normas del Derecho Administrativo que puedan ser de aplicación.

Fraga, 2 de octubre de 2020.— La Alcaldesa, Carmen Costa Cerezuela.
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ANEXO 1 

MODELO DE INSTANCIA PARA TOMAR PARTE EN LA OPOSICIÓN 

PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL 

M.I. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE FRAGA (HUESCA) 

D....... ......................................................................................................................, mayor 
de edad, con D.N.I. número......................... y con domicilio en 
C/..................................................nº..... de..........................................,.................... 

Código Postal y teléfono........................... comparece y 

EXPONE: 

Que habiendo sido convocadas pruebas selectivas para la provisión, por el procedimiento 
de oposición libre, de cuatro plazas de Policía del Cuerpo de Policía Local de Fraga, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Policía Local, en el Boletín Oficial de........................, núm.........., de fecha....... de...........   
.......... de 20..... 

MANIFIESTA: 

Que reúne todas y cada una de las condiciones que se exigen en la Base Segunda de la 
convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se especifican 
en ellas. 

Que adjunta a la presente: 

— Fotocopia del DNI. 
— Resguardo de haber abonado los derechos de examen. 
— Documentación acreditativa de la titulación exigida. 
— Autorización para someterse a las pruebas médicas que determine el 

Ayuntamiento de Fraga (modelo Anexo 5). 

SOLICITA: 

Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al efecto y en 
consecuencia, sea admitido para tomar parte en la oposición libre para el acceso al Cuerpo 
de Policía Local de Fraga. 

Fraga, a ......... de.......................... de 20….. 

 

 

SRA. ALCALDESA DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE FRAGA 
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ANEXO 2 

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS 

1. Talla. Estatura mínima: estatura mínima de 165 centímetros, los hombres, y de 160 
centímetros, las mujeres. 

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para 
el ejercicio de las funciones propias del cargo. 

3. Exclusiones circunstanciales. Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento 
del reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el 
desarrollo de las funciones policiales. 

En estos casos, el Tribunal médico podrá fijar un nuevo plazo para comprobar el estado 
de salud del aspirante, al final del cual el Tribunal médico designado certificará si han 
desaparecido los motivos de la exclusión circunstancial. 

4. Exclusiones definitivas. 

4.1. Ojo y visión: 

4.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios en la visión normal en 
ambos ojos. 

4.1.2. Queratotomía radial. 

4.1.3. Desprendimiento de retina. 

4.1.4. Estrabismo. 

4.1.5. Hemianopsias. 

4.1.6. Discromatopsias. 

4.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal médico, dificulte de 
manera importante la agudeza visual. 

4.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que supongo una pérdida entre 1.000 y 3.000 
hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 

4.3. Otras exclusiones: 

4.3.1. Aparato locomotor. 

4.3.1.1. Cifosis, escoliosis y lordosis que, sin ser muy marcadas, produzcan una asimetría 
en la estética de la bipedestación. 

4.3.1.2. Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos, atrofia muscular). 
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4.3.1.3. Atrofias totales y relativas a miembros, incompatibles con los servicios propios 
del Cuerpo. 

4.3.1.4. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano 
dominante. 

4.3.1.5. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano no 
dominante, excepto la pérdida de una falange en los tres últimos dedos, siempre que el 
funcionamiento de éstos sea normal y compatible con los servicios del Cuerpo. 

4.3.1.6. Lesiones de las principales articulaciones y dedos que produzcan limitación de 
los movimientos de flexión y extensión. 

4.3.1.7. Acortamiento de una extremidad inferior que produzca asimetría de las 
articulaciones coxodemorales en bipedestación. 

4.3.1.8. Genu, valgum, varum y recurvatum marcados. 

4.3.1.9. Pie equino, varo o talo marcado. 

4.3.1.10. Pies aplanados con marcado descenso de la bóveda plantar. 

4.3.1.11. Ausencia o pérdida de uno de los cuatro últimos dedos del pie. 

4.3.1.12. Ausencia o pérdida de la última falange de un dedo gordo de un pie. 

4.3.1.13. Ausencia o pérdida de la última falange de dos dedos de un pie. 

4.3.1.14. Otras alteraciones que, a juicio del Tribunal médico, limiten o dificulten el 
desarrollo de la función policial. 

4.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, 
a juicio del Tribunal médico, dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

4.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo 
sobrepasar las cifras en reposo los 145 mm/Hg en presión sistólica (varices). 

4.3.4. Aparato respiratorio: Asma bronquial, labroncopatía crónica obstructiva, el 
neumotórax espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros 
procesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial. 

4.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, 
alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la 
función policial. 

4.3.6. Piel: Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros 
procesos patológicos que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. 

4.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes (cuyo tratamiento o riesgo de hipoglucemia 
interrumpa, impida o dificulte el correcto desarrollo de la función propia policial), 
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enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión sexual, 
enfermedades inmunograves, malformaciones congénitas, psicosis y cualquier otro 
proceso patológico que, a juicio del Tribunal médico, limite o incapacite para el ejercicio 
de la función policial. 

4.4. Cualquier otro proceso patológico o alteración que, a juicio del Tribunal médico, 
pueda ocasionar transmisión de enfermedad con grave riesgo para la salud, limite o 
dificulte el desarrollo de la función policial. 

 

 

ANEXO 3 

PRUEBAS FÍSICAS 

a) Trepa de cuerda lisa sin límite de tiempo hasta una altura de 4 metros, entendiéndose 
superada la prueba cuando los pies hayan rebasado dicha altura. Esta prueba podrá ser 
repetida hasta en tres intentos dentro de la realización del ejercicio. 

b) Levantamiento con las dos manos, desde el suelo a la vertical por encima de la cabeza 
y con los brazos extendidos, y por tres veces consecutivas, de un peso de 40 Kilos para 
hombres y 30 kilos para mujeres. Esta prueba podrá ser repetida en tres intentos dentro 
de la realización del ejercicio. 

c) Salto horizontal. Con suelo horizontal y con la superficie adecuada para efectuar la 
medición de marcas. El aspirante se colocará de pie detrás de una línea sin pisarla y con 
los pies separados, paralelos entre sí a la misma altura. Realizará un salto horizontal 
cayendo con los dos pies al suelo. Se medirá la distancia desde la línea de salida hasta la 
marca del apoyo de caída más cercano la línea. Las marcas mínimas exigidas en 
centímetros para superar la prueba son: Hombres: 200 cm Mujeres: 180 cm. Esta prueba 
podrá ser repetida en tres intentos dentro de la realización del ejercicio. 

d) Salto de longitud, con carrera previa, de 3,60 metros para hombres y 3,00 metros para 
mujeres. Esta prueba sólo podrá ser repetida hasta en tres intentos, dentro de la realización 
del ejercicio. 

e) Carrera de 1.500 metros lisos sobre pista, en tiempo máximo de 6 minutos y 30 
segundos. 

f) Nadar en estilo libre una distancia de 50 metros en un tiempo máximo de 1 minuto. La 
salida será desde el agua no estando permitido saltar desde el trampolín. 
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ANEXO 4 

PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS GENERALES 

TEMA 1.- La Constitución española de 1978. Características generales y principios 
inspiradores. Estructura. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- La organización del Estado en la Constitución. La Corona. Las atribuciones 
del Rey. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. El poder 
judicial. La organización de la Administración Pública en el ordenamiento español. La 
Administración del Estado. La organización ministerial. El Presidente del Gobierno. Los 
Ministros. 

TEMA 3.- El Derecho Administrativo. Principios de actuación de la Administración 
Pública. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. El procedimiento 
administrativo: su significado. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción, terminación y ejecución. La notificación del acto administrativo: 
su práctica. Términos y plazos en el procedimiento: días y horas hábiles. Forma de 
practicar la notificación. 

TEMA 4.- Estatuto de Autonomía de Aragón. Estructura. El título preliminar. La 
organización institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. Competencia de la 
Comunidad Autónoma. 

TEMA 5.- La Administración Local. Concepto y entidades que comprende. El Régimen 
Local español. Regulación jurídica. La provincia: organización provincial y 
competencias. El municipio: su concepto y elementos. Organización municipal. 
Competencias. 

TEMA 6.- El Alcalde: elección, deberes y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento: 
composición, atribuciones y funcionamiento. La Junta de Gobierno Local: composición, 
funcionamiento y atribuciones. Las Comisiones Informativas. La organización municipal 
en el Ayuntamiento de Fraga. 

TEMA 7.- Los derechos y deberes de los vecinos en el ámbito local: Concepto de vecino. 
Derecho y deberes. Información y participación de los vecinos y de las asociaciones 
vecinales. El ciudadano como cliente y como usuario de los servicios públicos: concepto. 
Servicios públicos municipales. 

TEMA 8.- El procedimiento administrativo local. Principios que lo inspiran.El Registro 
de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación de los documentos. 
Comunicaciones y notificaciones. 

TEMA 9.- Los Reglamentos y Ordenanzas Locales. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. Reglamentos y Ordenanzas del Ayuntamiento de Fraga: Enumeración y 
descripción. 

TEMA 10.- Los bienes de las Entidades Locales. Concepto. Clases. Régimen jurídico. 
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TEMA 11.- La función pública local y su organización. Derechos y Deberes de los 
funcionarios públicos locales. Incompatibilidades. El Régimen disciplinario. 
Procedimiento disciplinario a miembros de la policía local: Infracciones y sanciones, 
procedimiento, suspensión preventiva. Procedimiento por faltas leves. 

TEMA 12.- Los presupuestos locales. Concepto. Principios. Contenido del presupuesto 
general. Formación y aprobación. Entrada en vigor. 

TEMA 13.- La Policía: concepto, misión y funciones en un estado democrático. La 
Policía en Aragón. Competencias de la Diputación General de Aragón en materia de 
seguridad ciudadana. 

TEMA 14.- Policía Administrativa del Derecho local autónomo. Policía administrativa 
dimanante de leyes y disposiciones de carácter local. 

TEMA 15.- El Reglamento del Cuerpo de la Policía Local de Fraga. 

TEMA 16.- La Ordenanza de convivencia ciudadana de Fraga. 

TEMA 17.- La Ordenanza de caminos de Fraga. 

TEMA 18.- La Ordenanza de Venta ambulante en mercadillos de Fraga. 

TEMA 19.- La Ordenanza de Estacionamiento Limitado de Fraga. 

TEMA 20.- El Derecho Penal: El Código Penal. Los delitos y su clasificación. De las 
garantías penales y de la aplicación de la ley penal. De las personas criminalmente 
responsables de los delitos. De las causas que eximen la responsabilidad. De las 
circunstancias que agravan la responsabilidad. 

TEMA 21.- Los delitos cometidos por los funcionarios públicos. Las Lesiones. Delitos 
contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. 

TEMA 22.- Los delitos contra la seguridad vial. 

TEMA 23.- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género. 

TEMA 24.- Asociación y reunión. Aspectos fundamentales. 

TEMA 25.- La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad. 
Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias 
comunes. La regulación de las Policía Locales en dicha Ley. 

TEMA 26.- La Ley 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana. 

TEMA 27.- La Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de 
Aragón. 
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TEMA 28.- La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial 
(I): disposiciones generales. Régimen competencial. Normas de comportamiento en la 
circulación. 

TEMA 29.- La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial 
(II): señalización. Tipos y significado de las señales de circulación y marcas viales y 
señales en los vehículos. Infracciones y sanciones, medidas cautelares y responsabilidad. 
Procedimiento sancionador y recursos. 

TEMA 30.- La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial 
(III): Autorizaciones Administrativas. Autorizaciones en general. Autorizaciones para 
conducir. Autorizaciones relativas a los vehículos. Nulidad, lesividad y pérdida de 
vigencia de la autorización. Obtención de un nuevo permiso o licencia de conducción. 

TEMA 31.- Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula la Inspección 
Técnica de Vehículos. 

TEMA 32.- Reglamento General de Conductores. 

TEMA 33.- Reglamento General de Vehículos. 

TEMA 34.- Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

TEMA 35.- La Ciudad de Fraga: Situación geográfica. Fraga en la antigüedad: 
Villafortunatus. Notas históricas de Fraga. Economía de Fraga. La Comarca del Bajo 
Cinca-Baix Cinca. Fiestas de la ciudad de Fraga. 

TEMA 36.- Peculiaridades lingüísticas de la ciudad de Fraga. Patrimonio histórico 
artístico de Fraga. El término municipal de Fraga: Partidas y parajes más importantes. La 
Serreta negra, la Huerta, los Llanos. 

TEMA 37.- La ciudad de Fraga, sus barrios y sus calles. Las plazas, los parques. Templos, 
colegios, edificios de servicio y otros centros de interés. 

TEMA 38.- El movimiento asociativo en Fraga: Partidos Políticos, Sindicatos, 
Asociaciones culturales, recreativas, deportivas y ciudadanas de la ciudad de Fraga. 

TEMA 39.- Ley Orgánica 3/2018 de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. 

TEMA 40.- Ley Orgánica 50/1999 sobre el régimen jurídico sobre la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. 

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o 
servicios municipales, se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios 
municipales vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las 
referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse. 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
01

90
07

19/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 208

23358

ANEXO 5 

AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A TODAS LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE 
DETERMINE EL AYUNTAMIENTO DE FRAGA 

 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

D.N.I. Nº: 

EDAD: 

Autorizo por la presente al Ayuntamiento de Fraga para que, a través del equipo médico 
designado al efecto, y en el marco del proceso selectivo para la cobertura de las plazas de 
Policía Local de la Corporación, me efectúen las pruebas médicas necesarias, la 
extracción y analítica de sangre y la analítica de orina de los siguientes parámetros: 

Análisis de sangre: Hemograma completo, fórmula leucocitaria, Glucosa, Colesterol 
total, HDL, Colesterol, Triglicéridos, Urea, Creatinina, Ácido úrico, Bilirrubina total, 
GOT (AST) GPT (ALT), Gamma Glutamil Transpeptidasa (CGT), Fosfatasa alcalina, 
Hierro. 

En caso de ser elevada la tasa de Transaminasas se efectuará la determinación del Anti 
HBc y del AgHBs. 

Análisis de orina: 

Densidad, pH, anormales. 

Detección de drogas: opiáceos, cannabis, metabolitos de cocaína. 

Sedimento: análisis citológicos. 

Y para que así conste, firmo la presente autorización en 

 ……………………......, a....... de....................20..... 
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AYUNTAMIENTO DE HUESCA 

RESOLUCIÓN número 20204673, de 2 de octubre de 2020, del Ayuntamiento de Huesca, 
relativa a la convocatoria para la cobertura en propiedad, por el sistema de oposición 
libre, de tres plazas de Bomberos vacantes.

Mediante la presente Resolución se resuelve:

Primero.— Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la cobertura en 
propiedad, por el sistema de oposición libre, de tres plazas de Bombero, perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Bombero, 
Grupo C, Subgrupo C1; vacantes en la Plantilla de personal funcionario de la Corporación, e 
incluidas dos plazas en la Oferta de Empleo Público de 2018 y una plaza en la Oferta de Em-
pleo Público de 2020 del Ayuntamiento de Huesca.

Segundo.— Aprobar la convocatoria de las pruebas selectivas para la cobertura en pro-
piedad de tres plazas vacantes de Bombero, cuyas características figuran en el apartado 
primero de esta Resolución.

Tercero.— Publicar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas indicadas en el apar-
tado primero de la parte dispositiva de la presente Resolución, junto con la convocatoria, en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en el Tablón de 
Edictos de la Corporación y en la página web del Ayuntamiento de Huesca (www.huesca.es). 
Además, un extracto de dicho anuncio será publicado en el “Boletín Oficial del Estado”.

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD, MEDIANTE 
OPOSICIÓN LIBRE, DE 3 PLAZAS DE BOMBEROS, VACANTES EN LA PLANTILLA DE 

PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria y normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la selección para la cobertura en propiedad, 

mediante oposición libre, de 3 plazas de Bomberos, encuadradas en la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Bombero, Grupo C, Subgrupo C1, dos 
de ellas incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2018 y una en la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2020, todas ellas vacantes en el Ayuntamiento de Huesca.

Las plazas objeto de la presente convocatoria son las correspondientes a los números 
243, 244 y 249 de la Plantilla de Personal Funcionario.

1.2. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo C, Sub-
grupo C1, con el Complemento de Específico, Complemento de Destino, trienios, pagas ex-
traordinarias y demás retribuciones que le correspondan con arreglo a la legislación aplicable.

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos:
a) Nacionalidad: Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo pú-

blico de nacionales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Edad: Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa. Todo 
ello, de conformidad con lo dispuesto en la Sentencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, de fecha 13 de noviembre de 2014, en el asunto C-416/13, en aplica-
ción de la Directiva 2000/78/CE del Consejo de 27 de noviembre de 2000, relativa al 
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupa-
ción.

c) Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente o estar en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias.

 Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certifica-
ción expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación 
de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

http://www.huesca.es
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 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación. Además se adjuntará al título su traducción 
jurada.

d) Compatibilidad funcional: Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para 
ejercer adecuadamente las funciones de la plaza, no padeciendo enfermedad, ni impe-
dimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza y 
no estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se adjunta como anexo IV a 
las presentes bases.

 El reconocimiento médico, conforme el citado cuadro de exclusiones médicas, se lle-
vará a cabo después del quinto ejercicio de la fase de oposición. Si algún aspirante se 
encontrase incurso en alguna causa de exclusión médica, y previa expedición del co-
rrespondiente certificado, el Tribunal Calificador procederá a proponer su exclusión del 
proceso selectivo.

e) Habilitación: No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos o haber sido despedido como personal laboral en los 
términos establecidos en el artículo 56.1. d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

f) Permisos de conducción: Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B, C 
con el E asociado o equivalente.

g) Tasa de examen: Haber abonado la tasa correspondiente, por los derechos de examen.
2.2. Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta Base Segunda a 

fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, y cumplir los mismos du-
rante todo el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento como funcionarios de 
carrera.

Tercera.— Instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en 

instancia dirigida al Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Huesca, en la cual los intere-
sados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos de 
capacidad exigidos en la Base Segunda de la convocatoria. El modelo de solicitud de admi-
sión a las pruebas de ingreso, se adjunta en el anexo V de estas mismas Bases.

La convocatoria de la plazas y toda la información sobre las mismas está publicada en el 
portal web del Ayuntamiento de Huesca https://www.huesca.es/inicio.

3.2. Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, acreditativa 
de que se cumplen los requisitos exigidos en las Bases:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, los aspirantes de nacionalidad espa-
ñola. Los nacionales de otros Estados, fotocopia del documento que acredite su nacio-
nalidad.

b) Fotocopia de la titulación exigida, o certificación académica que acredite tener cur-
sados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos para la 
expedición de aquel título. En el caso de haber invocado en la instancia un título equi-
valente a los exigidos en la base segunda, habrá de acompañarse certificado o docu-
mento expedido por la Administración educativa que acredite la citada equivalencia. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión y aportar 
fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico 
y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido 
después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberá justifi-
carse el momento en que concluyeron los estudios.

c) Fotocopia de los carnets de conducir exigidos.
d) Justificante acreditativo del abono de los derechos de examen en la cuenta bancaria 

del Ayuntamiento de Huesca en Ibercaja número ES58 2085 2052 0103 00627593.
3.3. Las solicitudes se presentarán en el “Registro General” del Excmo. Ayuntamiento de 

Huesca; o bien por cualquiera de los medios señalados en el articulo 16.4.º de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.4. Las Bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo, y la convocatoria se publicarán 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en el Tablón de Anuncios de la Sede electró-
nica y en la página web del Ayuntamiento de Huesca.

El plazo de presentación de las instancias será de veinte días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 

https://www.huesca.es/inicio


cs
v:

 B
O

A2
02

01
01

90
08

19/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 208

23361

Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Si el término del plazo expirase en día inhábil, se entenderá 
prorrogado el plazo hasta el primer día hábil siguiente.

3.5. Los derechos de examen serán de 16,35 € para los aspirantes, de conformidad con la 
Ordenanza número 7 Reguladora de la Tasa por la Expedición de Documentos a Instancia de 
Parte del Excmo. Ayuntamiento de Huesca.

3.6. Sólo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los aspi-
rantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso selectivo, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme, o cuando se haya 
producido una modificación sustancial de las bases de la convocatoria.

3.7. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el “Registro General” del Ayun-
tamiento de Huesca.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado dentro del 
plazo de presentación de instancias establecido en el Apartado 4 de esta Base Tercera.

Cuarta.— Admisión.
4.1. Expirado el plazo de veinte días naturales para la presentación de instancias, la Cor-

poración dictará Resolución, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos. Dicha Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en 
el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Huesca.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de 
errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación al-
guna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva Resolución ni 
publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo.

Terminado el plazo de diez días hábiles para posibles alegaciones, la Corporación dictará 
Resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso 
selectivo. Esta Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en 
el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Huesca, efectuándose, al 
mismo tiempo el nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador del proceso.

La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
consentimiento de los afectados para su inclusión en el Registro de Actividades de Trata-
miento de esta entidad, cuya finalidad es la derivada de la gestión del presente proceso se-
lectivo por el área de recursos humanos, siendo obligatoria su cumplimentación, disponiendo 
de los derechos previstos en la legislación vigente y siendo responsable del Registro este 
Ayuntamiento.

4.2. El orden de actuación de los aspirantes se efectuará por orden alfabético de apellidos, 
que se iniciará por la letra “B”, que en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la siguiente legra del abecedario, y así sucesivamente. Ello en 
aplicación de la Resolución de 21 de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado (“Boletín Oficial del Es-
tado”, número 201, de 24 de julio de 2020).

Quinta.— Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador será nombrado mediante Decreto de Alcaldía, y será el encar-

gado de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo po-
sible, a la paridad entre mujer y hombre; de conformidad con el artículo 60 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2. El órgano de selección estará compuesto por el Presidente y cuatro vocales, actuando 
uno de ellos como Secretario.

5.3. Todos los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación o 
especialización igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de 
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ser funcionarios de carrera que pertenezcan al mismo grupo/subgrupo o grupos/subgrupos 
superiores de entre los previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, con relación al grupo/subgrupo en que se integra la plaza convocada.

5.4. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.5. La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán 
voz y voto.

5.6. Los miembros del Tribunal Calificador deberán de abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación. Tam-
poco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de Selección cuando 
entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 23 de la citada Ley.

5.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán 
actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión 
en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.8. A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores es-
pecialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano 
de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero 
no voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Alcaldía, y estarán su-
jetos al mismo régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal. En su caso, habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convo-
cante y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 23 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.9. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el Tribunal Calificador podrá designar 
colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Secretario del Tri-
bunal en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo.

5.10. En los supuestos de ausencia del Presidente titular o suplente, las funciones de Pre-
sidencia serán ejercidas por los Vocales designados siguiendo para ello el orden en que 
hayan sido designados en el Decreto de nombramiento.

5.11. En el supuesto de que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del Tri-
bunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir parte de 
los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en éstos salvo incompatibilidad legal al 
efecto y hasta la finalización del procedimiento selectivo.

5.12. Corresponde al Tribunal Calificador en su sesión de constitución fijar la fecha del 
primer ejercicio del proceso selectivo, para lo cual deberá observar que han transcurrido al 
menos quince días hábiles desde la aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos.

5.13. El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de 
las Bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo. El Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en estas bases.

5.14. Las presentes Bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.15. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal Calificador tendrá su 
sede en el Departamento de Personas y Organización de la Corporación, ubicado en el Ayun-
tamiento de Huesca, Plaza de la Catedral, número 1.

5.16. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 
15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente, requerirá la presencia de la 
mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la 
Secretaría.

5.17. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la 
revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposi-
biliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se 
funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. 
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Alcalde del Ayuntamiento de Huesca, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de 
la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera 
otro recurso que se estime oportuno.

5.18. A los efectos previstos en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnización por razón de servicio, se especifica que la categoría del órgano de se-
lección será la segunda. Una vez conocido el número de aspirantes la Presidencia de la Cor-
poración fijará el número máximo de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta 
las sesiones previsibles según el número de aspirantes, el tiempo necesario para elaboración 
de cuestionarios, corrección de ejercicios escritos y otros factores de tipo objetivo.

Sexta.— Estructura del proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos partes diferenciadas: Fase de oposición y Curso se-

lectivo.
6.1. Fase de oposición:
Esta fase tendrá carácter eliminatorio, siendo necesaria la superación de todos sus ejerci-

cios, para el acceso al curso selectivo.
La puntuación máxima en esta fase de oposición será de 210 puntos.
- Comienzo y desarrollo de la oposición:
La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición se hará pública en el Boletín de 

la Provincia, el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica y en el portal web del Ayuntamiento 
de Huesca.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

Una vez convocadas las pruebas, no será obligatorio publicar, en su caso, los sucesivos 
anuncios en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, de los restantes ejercicios, hacién-
dolos públicos en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica y en el portal web del Ayunta-
miento de Huesca.

- Desarrollo de la oposición:
La oposición estará integrada por los ejercicios que a continuación se indican, teniendo en 

cuenta que todos y cada uno de ellos tiene carácter eliminatorio.
A) Primer ejercicio: Cuestionarios tipo test.
 El primer ejercicio consistirá en contestar por escrito un test de cien preguntas (más las 

6 preguntas de reserva), con 3 respuestas múltiples, siendo únicamente una de ellas la 
respuesta correcta o la más correcta, a realizar en un tiempo máximo de 90 minutos. 
Las preguntas versarán sobre el contenido el programa recogido en el anexo I, 20 de 
ellas relativas a las materias comunes y 80 a las materias específicas.

 El cuestionario recogerá además otras 6 preguntas de reserva (2 pertenecientes a las 
materias comunes y 4 a las materias específicas), que sustituirán, por orden, a las pre-
guntas del cuestionario que puedan ser anuladas por el Tribunal Calificador.

 En este ejercicio se valorarán los conocimientos de los aspirantes, en relación con las 
materias contenidas en el anexo I.

 Este ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
50 puntos para superar el ejercicio.

 La puntuación de las respuestas será la siguiente:
a) Cada respuesta correcta sumará 1 punto.
b) Las respuestas en blanco no penalizarán.
c) Cada respuesta errónea restará 0,33 puntos.
 Las calificaciones se harán públicas en el mismo día en que se acuerden y serán 

expuestas en el Tablón de Edictos y en la página web del Ayuntamiento de Huesca.
B) Segundo ejercicio: Pruebas físicas.
 Consistirá en la realización de las pruebas físicas que se detallan a continuación, cuyas 

características y normas que habrán de regir las mismas, se desarrollan en el anexo II 
de la presente Resolución.

 La numeración de las pruebas no tiene porque corresponder al orden de su realización.
 Las aspirantes que no pudieran realizar las pruebas físicas establecidas en la convoca-

toria por embarazo o parto, debidamente acreditados, realizarán todas las demás, que-
dando condicionado su ingreso en el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento del Ayuntamiento de Huesca, a la superación de aquellas y a que, de 
acuerdo con su calificación global en la convocatoria, en relación con la de los demás 
aspirantes, le corresponda. A tal fin, la interesada podrá realizar las indicadas pruebas 
físicas en el momento que se establezca para la siguiente convocatoria. Si en esta 
fecha tampoco pudiera realizarlas debido a otro embarazo o parto, debidamente acre-
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ditados, podrá realizarlas en una inmediata segunda convocatoria. La incorporación al 
Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de 
Huesca se realizará con los admitidos en la convocatoria en que supere las pruebas 
físicas. En caso de que la interesada no pudiera realizar las pruebas físicas en la fecha 
prevista para ello en la segunda convocatoria posterior a la de superación del resto de 
las pruebas, cualquiera que fuera la causa, perderá todo derecho a las mismas.

 Las pruebas físicas son:
1. Natación sobre 50 metros.
2. Flexiones en barra.
3. Levantamiento de un peso de 40 kilogramos.
4. Carrera sobre 60 metros.
5. Carrera sobre 1.000 metros.

 Este ejercicio se calificará sobre un total de 100 puntos, siendo puntuada cada una de 
las pruebas físicas que componen el mismo conforme al baremo establecido en el 
anexo II, resultando indispensable superar la marca mínima establecida para cada una 
de las pruebas que lo integran. La calificación final de este ejercicio vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones alcanzadas en las diferentes pruebas físicas de 
que consta el mismo, teniendo el carácter de excluyentes, por lo que la no superación 
de alguna de ellas supondrá la eliminación del aspirante.

 En el mismo acto de personación de los aspirantes para la celebración de este ejercicio 
en la sesión para la que, en cada caso, hayan sido convocados, y con carácter previo 
a su realización, los aspirantes habrán de presentar ante el Tribunal Calificador del 
proceso, certificado médico extendido en impreso oficial y firmado por colegiado en 
ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condi-
ciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización de las citadas 
pruebas físicas, emitido de acuerdo con la fórmula siguiente:

 “El interesado reúne las condiciones precisas para realizar las pruebas físicas indi-
cadas en la Base Sexta de esta convocatoria de pruebas selectivas para el ingreso en 
el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de 
Huesca, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales Grupo C, 
Subgrupo C1. El presente certificado conlleva el cumplimiento de las exenciones exi-
gidas en el anexo IV de la citada convocatoria”.

 Quienes no aporten el certificado de referencia, perderán su derecho a realizar la tota-
lidad de las pruebas que componen este segundo ejercicio, quedando excluidos del 
proceso a todos los efectos.

 El certificado médico no excluirá la obligación de los aspirantes de someterse al pre-
ceptivo reconocimiento médico a que se refieren las presentes bases.

 Durante el desarrollo de las pruebas físicas, podrán realizarse controles antidopaje a 
todos los aspirantes, o a aquellos que al azar les corresponda. Si un aspirante presenta 
en estos controles niveles de sustancias prohibidas superiores a los establecidos como 
máximos admisibles por el Consejo Superior de Deportes u otros organismos compe-
tentes, será declarado “no apto” y eliminado por parte del Tribunal de Selección. En 
este sentido, la lista de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como los 
métodos no reglamentarios de dopaje, será la contemplada en la “Resolución de 22 de 
diciembre de 2017, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte”, publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado”, número 316, de 29 diciembre 2017, o relación oficial pos-
terior que la sustituya.

 La no presentación al control o la negativa a su realización, implicará presunción de 
positividad de la muestra y, por tanto supondrá que el Tribunal de Selección otorgue la 
calificación de “no apto” y eliminado. En caso que el control dé un resultado positivo, el 
aspirante podrá solicitar la realización inmediata de un contra-análisis de su muestra de 
orina. Si el resultado confirma el positivo, el Tribunal de Selección calificará al aspirante 
como “no apto” y eliminado.

 En el caso de que alguno de los aspirantes esté recibiendo, por prescripción facultativa, 
alguna de las sustancias prohibidas y no exista ninguna otra alternativa terapéutica, el 
médico que haya prescrito la administración de esa sustancia deberá elaborar un in-
forme en el que se integrará o adjuntará historia clínica, antecedentes, síntomas princi-
pales, diagnostico de la enfermedad, tratamiento y dosis prescritas, pruebas comple-
mentarias y sus fechas y receta médica. Este informe tendrá una validez de tres meses 
desde la fecha de su formulación, debiendo el aspirante aportarlo en el caso de ser 
seleccionado para realizar el control de dopaje, manifestando en ese mismo momento 
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el medicamento tomado. En ningún caso se admitirá la aportación del informe una vez 
realizado el control anti-dopaje con resultado positivo. A la vista del informe que emita 
la instancia especializada que realice el control de dopaje, el Tribunal de Selección 
calificará al aspirante como “apto” o “no apto”.

C) Tercer ejercicio: Pruebas de aptitud para el servicio.
 La calificación de estas pruebas será de “apto” o “no apto”, teniendo el carácter de ex-

cluyentes, por lo que la no superación de alguna de ellas supondrá la eliminación del 
aspirante.

 Prueba de vértigo: Se trata de detectar la enfermedad, por la que la presencia de altura 
produce (a la persona que la padece) un trastorno nervioso que le impide realizar ta-
reas habituales del puesto, tales como la asistencia y rescate a personas en altura. 
Para la evaluación de esta prueba el Tribunal Calificador podrá proponer la asistencia 
a esta prueba de asesores médicos. Se declararán “aptos” los aspirantes que no mani-
fiesten vértigo o falta equilibrio, y ejecuten la prueba en los términos que se indican en 
el siguiente apartado.

 Descripción: El opositor deberá subir y bajar una autoescala de un vehículo adecuado 
para el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento. El tiempo máximo 
para el desarrollo del ejercicio, será comunicado por el Tribunal Calificador a todos los 
opositores, antes de la realización de la prueba.

 Invalidaciones:
 - El aspirante que manifieste vértigo o falta de equilibrio.
 - No subir la autoescala en su totalidad.
 - Realizar la prueba superando el tiempo máximo establecido.
 Prueba de claustrofobia y orientación: Se trata de detectar la enfermedad por la que los 

espacios cerrados y oscuros producen (en la persona que la padece), un estado ner-
vioso que le impide realizar las habituales labores de salvamento y extinción en locales 
confinados. Para la evaluación de esta prueba el Tribunal Calificador podrá proponer la 
asistencia a esta prueba de asesores médicos. Se declararán “aptos” los aspirantes 
que no manifiesten síntomas de claustrofobia, ni desorientación y no superen el tiempo 
máximo establecido para la realización del ejercicio.

 Descripción:
 El aspirante entrará en una sala a oscuras, dividida en distintos cuartos. En una de di-

chas salas se situará un muñeco, que deberá ser encontrado por el aspirante. Una vez 
encontrado, el opositor deberá coger el muñeco, colocándoselo al hombro (estilo libre), 
y salir del habitáculo. El tiempo máximo para la realización del ejercicio será comuni-
cado por el Tribunal Calificador a todos los opositores, antes de la realización de la 
prueba. Cada opositor tendrá un único intento.

 Invalidaciones:
 - Cuando el aspirante manifieste síntomas de claustrofobia.
 - Cuando no encuentre o pierda el muñeco.
 - Cuando no realice el ejercicio dentro del tiempo máximo establecido.
D) Cuarto ejercicio: Pruebas de callejero.
 Se trata de evaluar el conocimiento práctico de trayectos a realizar en el municipio de 

Huesca. Consistente en contestar por escrito en un tiempo máximo de 30 minutos, un 
cuestionario tipo test de diez preguntas, basadas en la resolución de supuestos (tra-
yecto entre dos puntos, localizar algún punto, nombre de calles, etc), en relación con 
trayectos del municipio de Huesca, con cuatro respuestas de alternativas, siendo solo 
una de ellas la correcta o más correcta.

 Se tomarán como referencias de inicio y final del recorrido y/o trayecto los siguientes: 
Parque de Bomberos, Hospitales, Polígonos Industriales, Ayuntamiento de Huesca, 
etc.

 La calificación de esta prueba será de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar un 
mínimo de 5 para superarla.

 La valoración del cuestionario se realizará como sigue:
 Cada pregunta correcta: Sumará 1 puntos.
 Cada pregunta incorrecta: Se restarán 0,33 puntos.
 Cada pregunta en blanco: No sumará, ni restará puntos.
E) Quinto ejercicio: Psicotécnico.
 Prueba de aptitud psicotécnica, que estará formado por una prueba de aptitud psicotéc-

nica y una entrevista personal.
 Consistirá en primer lugar en una prueba de aptitud psicotécnica, que estará orientada 

a medir el perfil profesional del aspirante y acreditar que éste no padece sintomato-
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logía, enfermedad o trastorno, ni limitación psíquica que le dificulte la realización de sus 
funciones y tareas, así como cuestionarios de personalidad para valorar su estabilidad 
emocional, iniciativa personal, responsabilidad, sociabilidad y colaboración.

 En segundo lugar, se realizará una entrevista personal a los aspirantes para comprobar 
las aptitudes psicológicas adecuadas al puesto de trabajo, aptitudes verbales de capa-
cidad de comprensión y comunicación, atención y capacidad perceptiva sobre la ra-
pidez para evaluar los estímulos diferentes o semejantes.

 Por el Servicio de Personal del Ayuntamiento de Huesca se harán las gestiones nece-
sarias para que intervengan, en la confección de las pruebas psicotécnicas aludidas, 
los profesionales que al efecto se consideren necesarios.

 A la vista de los resultados de las pruebas psicotécnicas y de la entrevista personal, los 
profesionales señalados en los párrafos anteriores remitirán al Tribunal de selección el 
correspondiente informe, clasificando como “apto” o “no apto”, siendo eliminado del 
proceso selectivo quien no supere la prueba con la calificación de APTO.

F) Sexto ejercicio: Reconocimiento médico.
 En este momento de la fase de oposición, los aspirantes deberán someterse a un reco-

nocimiento médico que tendrá por objeto comprobar que no padecen enfermedad ni 
impedimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la 
plaza, de conformidad con lo dispuesto en el anexo IV de las presentes Bases en el que 
se recoge el cuadro de exclusiones médicas.

 Dicho reconocimiento médico tendrá los siguientes objetivos:
a) Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente.
b) Solicitar los informes complementarios que estime pertinentes.
c) Podrá realizarse el control de consumo de estimulantes o de cualquier tipo de droga 

que altere las condiciones físicas de los aspirantes.
d) El Tribunal elevará al órgano competente de la Corporación los resultados en forma 

de “apto” o “no apto”.
e) El Tribunal informará al interesado, previa petición por escrito suscrita por el aspi-

rante y presentada a través del Registro General, de su causa de exclusión, salvo si 
existiese enfermedad aguda susceptible de tratamiento, que se informaría al mismo 
directamente o a su médico de cabecera.

 A la vista de los resultados del reconocimiento médico, y disponiendo del correspon-
diente informe médico pericial el Tribunal Calificador, calificará como “apto” o “no apto”, 
al aspirante, siendo eliminado quien no supere la prueba con la calificación de APTO.

6.2. Curso selectivo.
Los aspirantes que superen la fase de oposición, deberán realizar un curso selectivo, cuya 

superación será requisito ineludible para el ingreso en el Servicio de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Huesca y el correspondiente nombramiento 
como funcionario de carrera en las plazas objeto de la convocatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón y el Decreto 158/2014, de 6 de 
octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los 
Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Por el Servicio de Personal del Ayuntamiento de Huesca se informará -a los aspirantes 
propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, en las plazas de Bombero- de los 
puestos de trabajo vacantes de igual denominación, que se oferten para ser adjudicados en 
el mismo Decreto de Presidencia de nombramiento como funcionarios de carrera.

La remuneración de los funcionarios en prácticas será la establecida en el Real Decreto 
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prác-
ticas, modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero.

La puntuación obtenida en el curso de nuevo ingreso se sumará a la obtenida en la fase 
de oposición para determinar el orden final de los aspirantes.

La calificación del curso de nuevo ingreso será determinada por la Academia Aragonesa 
de Bomberos o por la entidad que lo imparta, y la no superación del mismo tendrá carácter 
eliminatorio.

El curso se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente y será organizado e impartido 
por la Academia Aragonesa de Bomberos, en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 
159/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la creación, organi-
zación y el funcionamiento de la Academia Aragonesa a Bomberos.

En el supuesto que la Academia Aragonesa de Bomberos no haya iniciado su funciona-
miento, el curso selectivo se realizará por el Ayuntamiento de Huesca o entidad en quien de-
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legue, siendo valorado con un máximo de 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mí-
nima de 5 puntos para superarlo.

En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, 
serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar la mayor calificación 
obtenida en el primer ejercicio, si esto no fuese suficiente se considerará por este orden la 
mayor calificación obtenida en los demás ejercicios de forma correlativa, esto es, atendiendo 
a los resultados del segundo ejercicio, si persistiera al tercero, y así sucesivamente. Si tam-
poco fuera posible el desempate se dará prioridad al candidato cuyos apellidos sean ante-
riores según el orden resultante del sorteo para el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas. Y en último lugar, en caso de coincidencia en todos los anteriores su-
puestos, se realizará el desempate por sorteo.

Séptima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
7.1. Una vez terminada la fase de oposición y curso selectivo, el Tribunal publicará los 

nombres de los aspirantes aprobados, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, 
elevando dicha propuesta a la Presidencia de la Corporación.

7.2. Los aspirantes propuestos para su nombramiento como funcionarios en prácticas, en 
el plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, apor-
tarán al Departamento de Personas y Organización de la Corporación, las copias autenti-
cadas o fotocopias compulsadas de los documentos a que se refieren las bases segunda y 
tercera, entre la que se encuentra:

- Declaración jurada o promesa de no estar incurso en causa de incapacidad, ni haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes de nacionalidad extranjera deberán presentar además, declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

7.3. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes pro-
puestos no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición.

7.4. Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez 
aprobada la propuesta por la Presidencia de la Corporación, los opositores nombrados de-
berán tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar a partir del día siguiente al 
que sea publicado el nombramiento en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En el 
caso de no tomar posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, quedará en situación 
de cesante. En este supuesto, el Tribunal propondrá al siguiente de la lista para cubrir dicho 
puesto.

Octava.— Bolsa de trabajo.
Se establecerá un turno de reserva o bolsa de trabajo para nombramientos interinos de la 

categoría profesional de la plaza convocada con los aspirantes que hayan superado el primer 
ejercicio de la fase de oposición, conforme al artículo 6 del Reglamento de Bolsas de trabajo 
del Ayuntamiento de Huesca vigente o, en su caso, según la regulación que lo sustituya en el 
momento de la confección de dicha Bolsa de trabajo.

El funcionamiento de la citada bolsa será el establecido en el Reglamento de las Bolsas de 
trabajo y el Pacto regulador para el Personal Funcionario, ambos del Excmo. Ayuntamiento de 
Huesca.

Novena.— Normas finales.
En lo no previsto en estas bases, será de aplicación, se estará a lo dispuesto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan al mismo, el 
Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento 
de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; texto refun-
dido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
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Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Administración Local; Ley 1/2013, de 7 de marzo, 
de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Sal-
vamento de Aragón; Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula la organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención, Extinción de In-
cendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto Legislativo 1/1991, de 
19 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la 
Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y 
de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y supletoriamente el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 
demás normativa de aplicación.

Décima.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en vía admi-
nistrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo 
de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca o aquél en el que tenga su domicilio, 
a su elección, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
las mismas en el “Boletín Oficial del Estado”. Si optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 5 de octubre de 2020.— El Alcalde, Luis Felipe Serrate.
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ANEXO I
TEMARIOS

Materias comunes.
Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura. Características generales. Princi-

pios que informan la Constitución de 1978. Los derechos fundamentales y las libertades pú-
blicas en la Constitución. Garantías y tutela de los derechos fundamentales y las libertades 
públicas en la Constitución. Suspensión.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas. Los estatutos 
de autonomía: su significado.

Tema 3. La Comunidad Autónoma de Aragón: El Estatuto de Autonomía: estructura. Orga-
nización Institucional. Las competencias de la Comunidad de Aragón.

Tema 4. Administración Pública. Gobierno y Administración: Principios constitucionales de 
la Administración Pública española. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento.

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Tema 5. La Administración Local. Bases Constitucionales.
Tema 6. Las fuentes del Derecho local. Regulación básica del Estado y normativa de la 

Comunidad Autónoma en materia de régimen local. La incidencia de la legislación sectorial en 
el régimen local.

Tema 7. El municipio: organización y competencias. La comarca: organización y.
competencias.
Tema 8. La provincia: organización, funcionamiento y competencias de las Diputaciones 

Provinciales.
Tema 9. El régimen jurídico de las haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de 

recursos y principios presupuestarios. La Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
La Hacienda de las entidades locales aragonesas. Tutela financiera.

Tema 10. El empleo público. Regulación. Salud Laboral. Ley 7/2018, de 28 de junio, de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón.

Materias específicas.
Tema 11. La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.
Tema 12. Plan Territorial de Protección Civil de Aragón.
Tema 13. Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de 

Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón.
Tema 14. Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 

la organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tema 15. El fuego: Definición y tipos de fuego. Triángulo y tetraedro del fuego. Productos 
de la combustión: Gases de combustión, llamas, calor y humos. Transmisión del calor: con-
ducción, convección y radiación.

Tema 16. Elementos que intervienen en el incendio. El combustible: Punto de ignición, 
punto de inflamación, punto de autoignición, punto de inflamabilidad y explosividad. Propie-
dades del combustible: poder calorífico, toxicidad de los productos resultantes de un incendio, 
velocidad de propagación de un incendio. El comburente. Energía de activación y reacción en 
cadena.

Tema 17. Métodos de extinción: enfriamiento, sofocación, inhibición y desalimentación di-
lución. Normas básicas de actuación: reconocimiento y evaluación de situaciones, salva-
mento y evacuación, extinción, ventilación y consolidación.

Tema 18. Agentes extintores. Clasificación de los fuegos. Clasificación de los agentes ex-
tintores. Agentes extintores gaseosos. Agentes extintores líquidos. Agentes extintores sólidos.

Tema 19. Instalaciones de protección contra incendios (I). Medios manuales de extinción. 
Extintores: tipos, características y utilización. Hidrantes: tipos y características. Columnas 
secas: características. Bocas de incendio equipadas (BIE): tipos, descripción y utilización.

Tema 20. Instalaciones de protección contra incendios (II). Instalaciones de detección y 
alarma. Finalidad de la instalación. Descripción de la instalación. Tipos de detectores de in-
cendio y su elección. Pulsadores de alarma manuales. Central automática de señalización y 
control de alarmas.

Tema 21. Instalaciones de protección contra incendios (III). Instalaciones fijas de extinción 
automática. Rociadores de agua.

Tema 22. Hidráulica básica: Introducción. Fluidos. Presión. Presión atmosférica. Unidades 
de presión. Aparatos de medida. Leyes fundamentales de la hidrostática. Hidrodinámica. 
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Leyes fundamentales de la Hidrodinámica. Presión estática y presión dinámica. Pérdida de 
carga. Reacción en lanza. Golpe de ariete. Bombas. Aspiración. Mecanismos de cebado. 
Turbobomba.

Tema 23. Equipos de Protección Individual. Protección respiratoria: atmósferas nocivas y 
tóxicas. Aparatos de protección respiratoria: presión positiva y a demanda. Uso de equipos y 
mantenimiento.

Tema 24. Vehículos contra incendios y de salvamento. Especificaciones comunes y normas 
UNE vigentes.

Tema 25. Lucha contra incendios forestales. El fuego. Tipos y causas. Los combustibles 
forestales. Factores que intervienen en la propagación. Normas preventivas. Extinción. Desa-
rrollo de la extinción. Análisis de la situación y plan de ataque. Acción contra el fuego. Línea 
de defensa. Aplicación del agua con manguera. Actuación después del incendio. Seguridad 
personal. Precauciones generales.

Tema 26. Mercancías peligrosas. Características de peligrosidad. Clasificación de las mer-
cancías peligrosas. Identificación de las mercancías peligrosas. Señalización de las mercan-
cías peligrosas según los distintos medios de transporte. Normas de actuación.

Tema 27. Construcción básica. Sistemas constructivos. Reacción al fuego. Resistencia al 
fuego. Nociones simples de prevención en edificación. Protección estructural y confinamiento 
del incendio: Objeto de la protección estructural. Elementos de protección contra el desarrollo 
vertical del incendio. Lucha contra el humo.

Tema 28. Apeos y apuntalamientos. Técnicas de estabilización de sistemas constructivos 
y terrenos. Tácticas de intervención. Materiales. Casos prácticos.

Tema 29. Instalaciones generales de los edificios. Características generales, materiales y 
tipos de instalaciones de fontanería, saneamiento, ventilación, gas, electricidad, ascensores, 
calefacción y aire acondicionado.

Tema 30. Transmisiones. Nociones sobre frecuencia y longitud de onda. El radioteléfono. 
Características de su operatividad. Elementos básicos. Normas de uso y disciplinas de radio. 
Códigos de comunicaciones.

Tema 31. Electricidad: La corriente eléctrica, voltajes intensidades y resistencias. Ley de 
Ohm. Efectos técnicos de la electricidad. Corriente continua. Corriente alterna. Instalaciones 
interiores domésticas y líneas de distribución de baja tensión.

Tema 32. Primeros auxilios. Diversos casos y situaciones. Vendajes: su finalización y cla-
sificación. Traumatismos cráneo-cerebrales. Traumatismos torácicos. Fracturas de huesos y 
luxación de articulaciones. Esguinces. Quemaduras.

Tema 33. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Generalidades. Normativa específica 
sobre Equipos de Protección Individual (Guía técnica para su utilización). Influencias y condi-
ciones especiales aplicables a los SPEIS. Particularidades y problemática. El recurso preven-
tivo.

Tema 34. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica 
de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades 
que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

Tema 35. El Código Técnico de la Edificación. Documento Básico de Seguridad en caso 
de Incendio (DB-SI).

Tema 36. Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios.

Tema 37. Reglamento de Seguridad contra incendios en establecimientos industriales, 
aprobado por Real Decreto 2267/2004, de 17 de diciembre.

Tema 38. Ámbito territorial y geográfico del municipio de Huesca. Características geográ-
ficas y ortográficas. Núcleos de población. Lugares de interés y parajes. Monumentos de la 
Ciudad de Huesca. Equipamientos sociales, culturales y deportivos.

Tema 39. Factores climatológicos relacionados con las emergencias en la zona de.
actuación del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Municipio 

de Huesca. Pluviometría. Temperatura. Régimen de vientos. Humedad. Riesgos naturales 
que afectan. Riesgo hidrológico. Otros riesgos.

Tema 40. Red viaria y tráfico. Vías de comunicación y accesos.
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ANEXO II
PRUEBAS FÍSICAS

Estas pruebas se realizarán por el orden que establezca el Tribunal Calificador en la con-
vocatoria que realice a tal efecto.

1. Natación sobre 50 metros.
Descripción: Desde la posición de partida, es decir, en contacto con el borde de salida de 

la piscina, fuera del agua, el ejecutante deberá recorrer a nado, con estilo libre, una distancia 
de 50 metros en un tiempo máximo de cincuenta y cinco segundos, cero centésimas (55´´00).

Descalificaciones:
Agarrarse o apoyarse en la corchera o en bordes y paredes de la piscina.
Tocar con cualquier parte del cuerpo el fondo de la piscina.
A este efecto será de aplicación el Reglamento de la Federación Aragonesa de Natación.
Si el aspirante se cambia de calle.
Cuando realice el ejercicio en un tiempo superior al establecido en las bases.
Cuando efectúe dos salidas falsas, entendiendo por “salida falsa” lanzarse a la piscina 

antes de la orden de salida (la voz de “ya”, el disparo o el pitido).
Usar aletas, tubo respirador, manoplas y trajes profesionales de alto deslizamiento.

2. Flexiones en barra.
Descripción: El ejercicio consiste en hacer flexiones de brazos en suspensión pura en una 

barra, un mínimo de ocho repeticiones (8).
El aspirante se situará partiendo de la posición de suspensión pura con ambas manos en 

la misma dirección (palmas al frente o atrás) y brazos completamente extendidos.
Consistirá en hacer flexiones en una barra colocada paralelamente al suelo, hasta que la 

barbilla asome por encima de la barra partiendo siempre de la suspensión pura.
La flexión se considerará válida cuando la barbilla del actuante supere el plano horizontal 

de la barra, debiendo hacerse una extensión completa de brazos antes de comenzar la si-
guiente y sin balanceo.

Repeticiones no válidas:
- No extender los brazos totalmente.
- No superar la barbilla el plano horizontal de la barra.
- Realizar balanceo.
Si se realiza una repetición no válida, esta no será computable pero se podrá seguir Rea-

lizando la prueba.
Descalificaciones:
- No superar el número mínimo de repeticiones.

3. Levantamiento de un peso de 40 kilogramos (Press de banca).
Descripción: En posición decúbito supino (boca arriba) sobre un banco, el ejecutante de-

berá levantar un peso de 40 kilogramos (+/- 2%), en un tiempo máximo de sesenta segundos 
(60´´), un mínimo de quince repeticiones consecutivas (15) con 40 Kg en un tiempo máximo 
de 30 segundos un número de 16 repeticiones como mínimo.

El ejecutante vestirá obligatoriamente una camiseta que deje a la vista los brazos y los 
codos.

La prueba se inicia con la barra en extensión de codos. El levantamiento se realizará con 
ambas manos, con una distancia de agarre ligeramente superior a la anchura de los hombros. 
Ambas manos deberán agarrar la barra con todos los dedos, con el dorso de la mano hacia 
la cabecera de la banca. Esta posición deberá mantenerse a lo largo de todo el levantamiento.

Durante la ejecución de la prueba los dos pies han de estar en contacto con el suelo.
Cada repetición será una acción de flexión-extensión de los codos, que se inicia con la 

extensión total de los codos en su proyección vertical, continua con la flexión de los codos 
hasta el contacto de la barra con el pecho y termina con la extensión total de los codos en su 
proyección vertical, estando permitido descansar en la extensión total de los codos y no en 
flexión de los mismos.

El ejecutante recogerá la barra del soporte, iniciará la prueba a la orden del juez y, una vez 
realizadas las repeticiones, depositará la barra nuevamente en el soporte.

Repeticiones no válidas:
- No extender los codos totalmente.
- No tocar el pecho con la barra en la flexión de codos.
- Cualquier extensión desigual de los brazos durante el levantamiento.
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- Perder el contacto de alguno de los pies con el suelo durante la ejecución de la prueba.
Si se realiza una repetición no válida, esta no será computable pero se podrá seguir reali-

zando la prueba.
Descalificaciones:
- Parar la prueba en flexión de codos.
- Contacto de los auxiliares con la barra por motivos de seguridad.

4. Carrera sobre 60 metros.
Descripción: Partiendo desde posición de parado, el ejecutante deberá recorrer una dis-

tancia de 60 metros, en pista y en calle asignada, en un tiempo máximo de diez segundos, 
cero centésimas (10´´00).

Se permitirá la utilización de calzado con clavos. No se utilizarán tacos de salida.
Posición inicial: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, de pie y detrás 

de la línea de salida sin pisarla.
Ejecución: La orden de salida la dará el Juez, a la voz de “a sus puestos” los aspirantes se 

colocarán en posición inicial detrás de la línea de salida, a la voz de “preparados” adoptarán 
una posición estática, y a la voz de “ya” o disparo o pitido, podrán comenzar a correr la dis-
tancia marcada por su calle.

Reglas: El aspirante tendrá un solo intento para la ejecución de esta prueba. El cronómetro 
se pone en marcha a la señal de salida cuando el Juez da la voz de “ya”, y se detiene cuando 
el aspirante pasa por línea de meta. La salida podrá ser con apoyo de manos, sin usar tacos 
de salida.

Invalidaciones: El ejercicio será nulo cuando el aspirante:
a) No acabe la carrera en el tiempo máximo establecido.
b) No corra por el camino señalizado.
c) Obstruya, empuje o moleste a otro corredor.
d) Efectúe dos salidas falsas, entendiendo por salida falsa comenzar a correr antes de la 

voz de la orden de salida (“ya”, disparo o pitido).
Descalificaciones: A este efecto será de aplicación, en lo no previsto en las presentes 

Bases, el Reglamento de la Federación Aragonesa de Atletismo.

5. Carrera sobre 1.000 metros.
Descripción: Partiendo desde la posición de parado, el ejecutante deberá recorrer una 

distancia de 1.000 metros, en pista y por calle libre, en un tiempo máximo de tres minutos, 
cuarenta y cinco segundos, cero centésimas (3´45´´00).

No se permitirá la utilización de calzado con clavos. No se utilizarán tacos de salida.
Descalificaciones: A este efecto será de aplicación el Reglamento de la Federación Arago-

nesa de Atletismo.
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1 
 

 
 

BAREMOS DE PRUEBAS FÍSICAS 
 

PRUEBA HOMBRES MUJERES 

 

 

 

 

Natación 

(50 m) 

TIEMPO PUNTUACIÓN TIEMPO PUNTACIÓN 

55´´00 (*) 10 55´´00 (*) 10 

50´´00 12 51´´00 12 

45´´00 14 47´´00 14 

40´´00 16 43´´00 16 

35´´00 18 39´´00 18 

30´´00 20 35´´00 20 

 

 

 

 

Flexiones en 
barra 

REPETICIONES PUNTUACIÓN  REPETICIONES  PUNTUACIÓN 

8 (*) 10 8 (*) 10 

10 12 9 12 

12 14 10 14 

14 16 11 16 

16 18 12 18 

18 20 13 20 

 

 

Peso 

(40 kg) 

Tiempo 
máximo: 
60´´ 

REPETICIONES PUNTUACIÓN  REPETICIONES  PUNTUACIÓN 

15 (*) 10 15 (*) 10 

22 12 20 12 

29 14 25 14 

36 16 30 16 

43 18 35 18 

50 20 40 20 

 

 

 

 

Carrera 
(60m) 

TIEMPO PUNTUACIÓN TIEMPO PUNTACIÓN 

10´´00 (*) 10 10´´00 (*) 10 

9´´50 12 9´´70 12 

9´´00 14 9´´40 14 

8´´50 16 9´´10 16 

8´´00 18 8´´80 18 

7´´50 20 8´´50 20 

 TIEMPO PUNTUACIÓN TIEMPO PUNTACIÓN 

 

 

 

 

2 
 

 

 

 

Carrera 
(1000m) 

03´´45´´00 (*) 10 03´´45´´00 (*) 10 

03´´37´´00 12 03´´41´´00 12 

03´´29´´00 14 03´´37´´00 14 

03´´21´´00 16 03´´33´´00 16 

03´´13´´00 18 03´´29´´00 18 

03´´05´00 20 03´´25´´00 20 

 

 (*) Marca mínima indispensable para considerar superada la prueba 
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ANEXO III 

FUNCIONES 
 

Con el nivel de responsabilidad, dificultad y complejidad del nivel de formación 
exigido para la provisión del puesto de trabajo, realizará todas aquellas tareas de 
Bombero previstas por la normativa al respecto nacional, comunidad autónoma y local. 

 
Las funciones propias de la plaza de Bombero de la Escala de Administración 

Especial, Subescala de Servicios Especiales son las que se detallan a continuación, sin 
perjuicio de las asignadas con carácter general al Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios, según el artículo 2.2º de la Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y 
Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de 
Aragón y por normativa reglamentaria de desarrollo: 

 
a) Asistir a las intervenciones y servicios asignados y desarrollar los trabajos 

encomendados. 
b) Velar por la seguridad de las personas afectadas por el siniestro y sus 

compañeros, aplicando criterios de eficacia, seguridad y proporcionalidad. 
c) Conducir aquellos vehículos del Parque para los que sea necesario el permiso 

de conducción que se le exigió en el proceso de selección. 
d) Manipular las herramientas y materiales. 
e) Realizar la revisión de vehículos, materiales y herramientas asignados en su 

turno de guardia. 
f) Verificar la existencia de todo el material y herramientas habitual del vehículo 

según listado y ubicación adecuada. 
g) Comprobar su funcionamiento y la existencia de consumibles necesarios para 

su uso prolongado. 
h) Realizar la limpieza de vehículos, herramientas y materiales del vehículo. 
i) Después de cada intervención, reponer inmediatamente el material dañado y 

los consumibles gastados. Igualmente limpiar y acondicionar en los casos en que fuere 
necesario. 

j) Informar al Oficial por el procedimiento establecido, de las anomalías o 
deterioros que se observen. 

k) Cumplir las funciones encomendadas, las normas de uniformidad y conducta, 
la convivencia y las relaciones humanas, las condiciones de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, el perfeccionamiento profesional y la correcta relación con el público y entre los 
compañeros. 

l) Realizar el plan de formación teórico-práctico y los protocolos de intervenciones 
según lo establecido en el plan de prácticas anual. 

m) Observar y conocer las normas de seguridad específicas de cada útil o 
herramienta. 

n) Realizar las propuestas que estime conveniente mediante informe y por el 
procedimiento establecido, relacionados con la planificación, proyectos y métodos de 
actuación. 

o) Realizar actividad física adecuada, para mantener las habilidades necesaria 
que requiere el puesto. 

 

 

 

 

 

2 
 

p) Cumplir las órdenes que reciba de sus superiores, para la mejor realización del 
Servicio. 

q) Cualquier otra función encomendada por su superior jerárquico en el ámbito 
de sus competencias. 
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ANEXO IV 
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS 

 
El aspirante ha de estar exento de toda enfermedad orgánica, de toda secuela de 

accidente y de cualquier deficiencia física o psíquica que pueda constituir una 
dificultad en la práctica profesional, teniendo como base los criterios que se indican a 
continuación: 
 
I. OFTALMOLOGÍA. No padecer: 
A. Disminuciones de la agudeza visual inferiores a 1/2 en el ojo menor y 1/3 en el ojo 
peor medida sin corrección. 
B. Retinopatía (se admite la coriorretinitis central serosa). 
C. Retinosis pigmentaria. 
D. Hemeralopia 
E. Hemianopsia 
F. Diplopia 
G. Discromatopsias importantes 
H. Glaucoma 
I. Afaquias, Pseudoafaquias 
J. Subluxación del cristalino 
K. Distrofia corneal progresiva o con disminución de la agudeza visual inferior a 
la permitida. 
L. Queratitis crónica 
M. Alteraciones oculomotoras importantes 
N. Dacriocistitis crónica 
O. Párpados: cualquier patología o defecto que impida la protección del ojo a la 
intemperie. 
P. Tumores oculares. 
Q. Amputación importante del campo visual en ambos ojos. 
 
II. OTORRINOLARINGOLOGÍA. No padecer: 
A. No se admitirá audífono. 
B. La agudeza auditiva conversacional será medida según normas P.G.B. (Pérdida 
Global Binaural) y no se admitirá ningún grado de hipoacusia. 
C. Trauma acústico o sordera profesional: no se admitirán pérdidas mayores a 22 
decibelios en la frecuencia 4.000 hertzios una vez descontada la pérdida normal para la 
edad según normas E.L.I.(Early Loss Index) 
D. Vértigo. 
E. Dificultades importantes de la fonación. 
F. Perforación timpánica. 
 
III. APARATO LOCOMOTOR. No padecer: 
A. Enfermedades y limitaciones de movimientos: no se admitirán grados de movilidad 
inferiores a: 
1. Extremidades superiores: 
a) Hombro: 
(1) elevación progresiva en anteversión hasta 180º. 
(2) Abducción hasta 120º. 
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(3) Dinamometría escapular menor de 25 kilos. 
b) Codo: 
(1) Flexión hasta 140º. 
(2) Extensión hasta 0º. 
(3) Supinopronación: de 0º a 180º. 
c) Muñeca: 
(1) Flexo-extensión hasta 120º 
d) Mano y dedos: 
(1) Dinamometría: no inferior a 30 kilos en cualquiera de las manos. 
(2) Falta o pérdida de más de 1/3 de la falange distal del primer dedo de una mano. 
(3) Falta o pérdida de cualquier falange de cualquier dedo, excepto la falange distal del 
5º dedo. 
(4) Falta de una mano o de cualquier parte de la misma salvo los dedos según se 
escribe anteriormente. 
2. Extremidades inferiores: 
a) Cadera: 
(1) Flexión hasta 120º 
(2) Extensión hasta 10º (más allá de 0º) 
(3) Tener una extremidad inferior más corta que la otra (mayor de 1 centímetro) 
b) Rodilla: 
(1) Extensión completa 
(2) Flexión hasta 130º 
(3) Lesiones articulares o ligamentosas no reparables. 
c) Tobillo: 
(1) Flexo-extensión dorso plantar hasta 45º 
d) Pie: 
(1) Pie zambo 
(2) Pie plano 
(3) Pie plano espástico 
(4) Pie cavus 
e) Dedos: 
(1) Limitación de movimientos que dificulte andar, correr o saltar. 
(2) Falta de cualquier falange de cualquier dedo. 
(3) Dedos en garra que impidan llevar botas de trabajo. 
(4) Hallux Valgus. 
(5) Dedo en martillo 
f) Columna Vertebral: 
(1) Escoliosis mayor de 7º 
(2) Costilla accesoria que produzca "robo de subclavia" 
(3) Hernia discal 
g) Enfermedades varias: 
(1) Fracturas que dejen secuelas y dificulten la función. 
(2) Osteomielitis 
(3) Osteoporosis 
(4) Condromalacia 
(5) Artritis 
(6) Luxación recidivante 
(7) Parálisis muscular 
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(8) Miotonía congénita 
(9) Cualquier otra enfermedad osteomuscular que limite la movilidad dificultando las 
funciones de Bombero. 
 
IV. APARATO DIGESTIVO.- No padecer: 
A. Cirrosis. 
B. Hepatopatías crónicas 
C. Pancreatitis crónica 
D. Ulcera sangrante recidivante 
E. Cualquier patología del aparato digestivo o intervenciones quirúrgicas que presenten 
secuelas funcionales con repercusiones orgánicas y que negativamente en el desempeño 
de su trabajo. 
F. Hepatopatias agudas con repercusión enzimática importante. 
 
V. APARATO RESPIRATORIO.- No padecer: 
A. Disminución del VEMS por debajo del 80%. 
B. EPOC 
C. Asma bronquial 
D. Atelectasia 
E. Enfisema 
F. Neumotórax recidivante 
G. Otros procesos respiratorios que incidan negativamente en las prácticas físicas y en 
las tareas específicas de Bombero 
 
VI. APARATO CARDIOVASCULAR. No padecer: 
A. Hipertensión arterial mayor de 155/95 mmHg. 
B. Insuficiencia cardiaca 
C. Infarto de miocardio, ni haberlo sufrido anteriormente. 
D. Coronariopatías. 
E. Arritmias importantes 
F. Taquicardia sinusal permanente de más de 120 latidos por minuto. 
G. Flutter 
H. Fibrilación 
I. Síndromes de preexcitación 
J. Bloqueo aurículo-ventricular de 2º o 3º grado. 
K. Extrasístoles patológicos. 
L. Valvulopatías. 
M. No se admitirán prótesis valvulares. 
N. Aneurismas cardíacos o de grandes vasos. 
O. Insuficiencia arterial periférica 
P. Insuficiencia venosa periférica que produzca tróficas varicosas importantes. 
Q. Secuelas post-tromboembólicas 
R. Defectos y deformidades de los dedos y/o manos producidos por problemas 
de circulación, que sean sintomáticos o dificulten la realización satisfactoria de 
los trabajos de Bombero. 
 
VII. SISTEMA NERVIOSO CENTRAL. No padecer: 
A. Parkinson, Corea o Balismo. 
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B. Epilepsia 
C. Esclerosis múltiple 
D. Ataxia 
E. Arteriosclerosis cerebral sintomática 
F. Vértigo de origen central 
G. Alteraciones psiquiátricas 
H. Cualquier grado de hiposmia 
 
VIII. PIEL Y FANERAS. No padecer: 
A. Cicatrices que produzcan limitación funcional importante y aquellos procesos 
patológicos que, a juicio del Tribunal, limiten o se agraven con el desempeño de la 
función de Bombero. 
 
IX. OTROS PROCESOS PATOLÓGICOS QUE IMPIDAN EL NORMAL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES DE BOMBERO 

A. Enfermedad de Cushing 
B. Enfermedad de Addison 
C. Insuficiencia renal crónica 
D. Falta de un riñón 
E. Enfermedades renales evolutivas 
F. Hemopatías crónicas graves 
G. Pruebas analíticas compatibles con patología de base 
H. Tumores malignos invalidantes 
I. Tuberculosis 
J. Hernia inguinal 
K. Análisis de orina: albuminuria y/o 
L. No alcoholismo ni drogodependencia 

M. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del facultativo/s médico/s, dificulte 
o impida el desarrollo de las funciones de Bombero. 
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Exp: 8121/2020 
 

 

 
ANEXO V 

SOLICITUD DE ADMISIÓN 
 

DATOS DE LA CONVOCATORIA: 
 

OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 3 PLAZAS DE BOMBEROS (Turno libre)                                                      
Fecha convocatoria:  

 

    Sistema de acceso:       Oposición Libre                     
 

 
DATOS DEL/A ASPIRANTE (Obligatorio rellenar todos los apartados*): 
 

1º Apellido:                                           2º Apellido: 
Nombre:                                                D.N.I.: 
Fecha de nacimiento: 
Correo electrónico*: 
Domicilio (Calle, plaza, número piso): 

 
Municipio:                                             C.P.: 
Provincia:                                              Teléfono contacto: 
 

     Manifiesto la voluntad de acceder a la lista de espera para interinidades según la 
Base Octava de la Convocatoria. 
 

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 
 
1.- Fotocopia del D.N.I. o documentos de renovación. 

 2.- Fotocopia de la titulación exigida. 
 3.- Fotocopia de los carnets de conducir exigidos. 
 4.- Documento justificativo del abono de los derechos de examen. 

  
El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo a que se refiere la 

presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que 
reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la Función Pública y las especialmente 
señaladas en las Bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar 
documentalmente cuantos datos se especifican en ellas. 
 

........................., a ...... de ....................... de 2020 
 

FIRMA 
 
 
 
 

AL SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUESCA.- 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/987/2020, de 25 de septiembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda de prórroga del convenio de cooperación entre la Comunidad Foral de Navarra 
y la Comunidad Autónoma de Aragón, sobre cesión de uso de Sistemas de Información 
de la Administración de Justicia en Navarra.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2020/2/0001, la Adenda de 
prórroga del convenio de cooperación suscrita, con fecha 18 de septiembre de 2020, por la 
Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón y el Consejero 
de Políticas Migratorias y Justicia en la Comunidad Foral de Navarra y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 

FORAL DE NAVARRA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, SOBRE CESIÓN
DE USO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

EN NAVARRA

En Zaragoza, a 18 de septiembre de 2020.

REUNIDOS

El Consejero de Políticas Migratorias y Justicia de la Comunidad Foral de Navarra, Sr. D. 
Eduardo Santos Itoiz, nombrado por Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral de 
Navarra 28/2019, de 6 de agosto y, en ejercicio de las atribuciones que le están conferidas en 
virtud del artículo 90.2.b) de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, y del Sector Público Institucional Foral, facultado para este acto 
por acuerdo del Gobierno de Navarra de fecha 19 de agosto de 2020.

La Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, Dña. 
María Teresa Pérez Esteban, nombrada mediante Decreto de 5 de julio de 2019, de la Presi-
dencia del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 6 de agosto de 
2019), actuando en nombre y representación de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, facultada para este acto por acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 2 de 
septiembre de 2020.

Las partes se reconocen mutuamente plena capacidad de actuar en la representación 
legal que ostentan para suscribir la presente Adenda y, a tal fin,

EXPONEN

I. El Gobierno de Aragón, en reunión celebrada el día 5 de septiembre de 2017, aprobó el 
convenio de Colaboración con la Comunidad Foral de Navarra sobre cesión de uso gratuita a 
favor de esta Comunidad Autónoma de Aragón del Sistema de Información “AVANTIUS Sis-
tema de Gestión Procesal de Justicia de Navarra”, adoptándose el acuerdo correspondiente 
por el Gobierno de Navarra en reunión de 6 de septiembre de 2017, firmándose entre los re-
presentantes de ambos Gobiernos con fecha 12 de septiembre de 2017.
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Este convenio no comporta por sí mismo ningún tipo de contraprestación económica ni 
obligaciones financieras para ninguna de las partes, ni produce ningún incremento del gasto 
público.

II. La Cláusula séptima del citado convenio establece una vigencia de cuatro años a partir 
de la fecha de su suscripción por ambas partes, de lo que se deduce que dicha vigencia ter-
mina el 12 de septiembre de 2021.

En la misma Cláusula se establece que, en cualquier momento, antes de la finalización del 
plazo de cuatro años de su vigencia, se podrá acordar su prórroga por un período de hasta 
cuatro años adicionales, y que podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las partes; 
obligando dichas modificaciones o adiciones a los firmantes a partir de la fecha de su firma.

III. De acuerdo con el contenido del convenio, por la Comunidad Foral de Navarra se pro-
cedió a la cesión de uso gratuito y sin límite de utilización en el ámbito de la Administración de 
Justicia de Aragón del sistema de información Avantius Sistema de Gestión Procesal de Jus-
ticia, manteniendo la titularidad de los derechos de propiedad intelectual y sin que dicha ce-
sión conlleve obligaciones económicas para el Gobierno de Navarra.

IV. Conforme a la Cláusula Quinta, La Comunidad Autónoma de Aragón se compromete, 
como usuario de las aplicaciones objeto de la cesión, a cumplir con las siguientes obliga-
ciones:

“1. Utilizar las aplicaciones cedidas dentro de los límites de uso establecidos en el pre-
sente convenio.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón no podrá transmitir a terceros a título oneroso las 
funcionalidades que originariamente o por evolución tecnológica integren o se deriven del 
software cedido. La cesión gratuita de las mismas, así como las operaciones de promoción e 
imagen que quisiera efectuar la Comunidad Autónoma de Aragón, deberán ser autorizadas 
expresa y previamente por la Comunidad Foral de Navarra.

3. Conforme a lo establecido en la Resolución 161/2016, de 11 de mayo, de la Directora 
General del Presupuesto por la que se adscribe a la sociedad “Tracasa Instrumental, S.L.” el 
registro de datos territoriales y bases de datos asociadas, así como varias aplicaciones infor-
máticas, que constituye el anexo II de este convenio de cooperación, en relación a la atribu-
ción a dicha sociedad instrumental de las facultades de administración, conservación, de-
fensa y mejora sobre los sistemas y aplicaciones que se le adscriben, entre ellas Avantius 
Sistema de Gestión de Justicia, para su implantación en Aragón y mantenimiento preventivo 
y evolutivo, la Comunidad Autónoma de Aragón promoverá los expedientes administrativos de 
contratación que correspondan con la entidad pública instrumental del Gobierno de Navarra 
“Tracasa Instrumental, S.L. (ITRACASA)”, a través de un procedimiento negociado sin publi-
cidad por razón de la existencia de derechos exclusivos que ampara el artículo 170 d) del 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

4. Actuar como primer nivel de atención a usuarios en la resolución de las incidencias de 
uso de las aplicaciones, elevándose a la sociedad “Tracasa Instrumental S.L.” únicamente 
aquellas incidencias que correspondan a problemas técnicos y funcionales de las aplica-
ciones que no puedan resolverse por el primer nivel de soporte, actuando en todo caso como 
interlocutor final con los usuarios internos de dichas aplicaciones.

5. Observar las instrucciones y medidas de seguridad establecidas por la legislación vi-
gente, y las normas de desarrollo que correspondan, en materia de seguridad de la informa-
ción y protección de datos de carácter personal”.

V. De acuerdo con la obligación asumida en el apartado 3 de la Cláusula quinta del con-
venio, previa la tramitación correspondiente por procedimiento negociado sin publicidad por 
la existencia de derechos exclusivos, con fecha 14 de diciembre de 2017 se formalizó con-
trato con la entidad pública instrumental del Gobierno de Navarra “Tracasa Instrumental, S.L. 
(ITRACASA)”, del servicio de “Implantación, mantenimiento y desarrollo evolutivo del sistema 
de información Avantius sistema de gestión de Justicia de Aragón”,

VI. De los antecedentes expuestos se deduce que la vigencia del convenio, antes de la 
prórroga prevista termina el día 12 de septiembre de 2021, y el plazo de ejecución del contrato 
el 31 de diciembre de 2020, situación que debe regularizarse a fin de acomodar la vigencia 
del contrato a la del convenio del que trae causa, de forma que en base a lo previsto en la 
Cláusula séptima, antes de la finalización de dicho plazo, se proceda a su prórroga por plazo 
de cuatro años a partir de 1 de enero de 2021.
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VII. Dado el alto grado de satisfacción obtenido en el cumplimiento de los objetivos del 
convenio suscrito el 12 de septiembre de 2017, las partes manifiestan su interés en el mante-
nimiento de la cesión por la Comunidad Foral de Navarra a la Comunidad Autónoma de 
Aragón del uso gratuito del sistema de información AVANTIUS y, en consecuencia, su vo-
luntad de suscribir una prórroga en los términos indicados en el expositivo anterior.

En virtud de lo dispuesto anteriormente la Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad 
Autónoma de Aragón,

ACUERDAN

Primera.— Prórroga del convenio.
Prorrogar por cuatro años, a contar desde el día 1 de enero de 2021, previa su publicación 

en los Boletines Oficiales de Navarra y Aragón, el convenio de colaboración con la Comu-
nidad Foral de Navarra sobre cesión de uso gratuita a favor de esta Comunidad Autónoma de 
Aragón del Sistema de Información “AVANTIUS Sistema de Gestión Procesal de Justicia”, 
suscrito el 12 de septiembre de 2017, bajo las mismas condiciones y estipulaciones que rigen 
el convenio, sin comportar ningún tipo de obligación financiera ni generar coste presupues-
tario para las partes.

Y, de conformidad con cuanto antecede y en ejercicio de las facultades que legalmente 
corresponden a cada uno de los firmantes, obligando con ello a las Instituciones que repre-
sentan, suscriben mediante firma digital, a la fecha de dicha firma.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización 
ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.000 
plazas, 360 UGM, en polígono 45, parcela 575, del término municipal de Zuera (Zarago-
za) y promovida por Agropecuaria Zual S.L. Expediente INAGA 500202/02/2019/03849.

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la autoriza-
ción ambiental integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Agropecuaria Zual 
S.L. resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 17 de abril de 2019, tiene entrada en el Registro General del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA) la solicitud de autorización ambiental in-
tegrada y evaluación de impacto ambiental para el proyecto de ampliación de una explota-
ción porcina de cebo hasta 3.000 plazas, 360 UGM, en polígono 45, parcela 575, de Zuera 
(Zaragoza). La explotación dispone de inscripción en el Registro de explotaciones gana-
deras con el número ES502980000070 y una capacidad autorizada de 1.999 plazas de 
cebo.

La documentación consta de, un proyecto básico y estudio de impacto ambiental redac-
tado por el Ingeniero Técnico Agrícola colegiado número 1.156. Presenta visado por el Co-
legio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Aragón. La documentación queda completada el 22 
de julio de 2019.

Segundo.— En la tramitación del expediente se inició un periodo de información y partici-
pación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
171, de 2 de septiembre de 2019, notificándose al Ayuntamiento de Zuera (Zaragoza). Se ha 
solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentara sobre los as-
pectos de su competencia. Durante el periodo de información pública no se presentaron ale-
gaciones.

La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentara, a través de la Unidad de Re-
cursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio Provincial de Zaragoza informa 
favorablemente en relación al cumplimiento de la ubicación, infraestructura sanitaria, bien-
estar animal y gestión de residuos.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto, conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicito informe al 
Ayuntamiento de Zuera.

El Ayuntamiento de Zuera comunica que durante el periodo de información pública no se 
han recibido alegaciones por parte de los interesados a los que se les ha comunicado.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza el 24 de julio de 2020 y se ha 
comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha. No 
se han aportado observaciones al respecto.

La propuesta de resolución incluye el anexo II donde se relacionan las Mejores téc-
nicas disponibles que se aplican en la instalación, de forma que queda adaptada al Do-
cumento de Conclusiones sobre las (MTD) respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos.

Cuarto.— Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de autorización ambiental integrada y evaluación de impacto am-

biental son:
Las instalaciones existentes se corresponden con: dos naves de cebo de dimensiones 50 

x 16,3 m, una caseta de oficina-vestuarios de 6 x 4 m, una balsa de purines con una capa-
cidad de 2.500 m³ Impermeabilizada mediante lamina de PEAD y vallada perimetralmente, 
una fosa de cadáveres de capacidad de 18 m³, un depósito de agua con una capacidad de 46 
m³, una balsa de agua con una capacidad de 1.240 m³, un vado de desinfección y vallado 
perimetral.

Las instalaciones proyectadas en la explotación se corresponden con: una nave de cebo 
de dimensiones 51,3 x 16,4 m y ampliación del vallado perimetral.
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Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
La explotación porcina objeto de este estudio se localiza en el municipio de Zuera, perte-

neciente a la Comarca de Zaragoza. La parcela donde se ubica la ampliación según proyecto 
está considerada como suelo no urbanizable de protección especial A2, compatible con el uso 
ganadero, instalaciones agropecuarias.

La explotación se localiza a más de 1.900 m del núcleo de Ontinar de Salz, a 8 metros de 
una línea de baja tensión, a 843 metros de la N-330 la carretera más próxima, a 124 metros 
de un gasoducto “Zaragoza-Serrablo”, a 22 m de la acequia más cercana.

No se afecta a ninguna vía pecuaria, monte de utilidad pública ni Hábitat de Interés Comu-
nitario, tampoco a patrimonio cultural aragonés.

La presente explotación ganadera no se encuentra ubicada dentro de ningún espacio per-
teneciente a la Red Natura 2000, ni dentro de ningún Plan de Ordenación de Recursos natu-
rales de Aragón, ni se encuentra cercano a ningún Humedal de Importancia Internacional para 
las Aves. El LIC más cercano se encuentra a 1.052 metros y se corresponde con el LIC 
ES2430077 “Bajo Gállego”.

Se encuentra dentro del ámbito de aplicación el Plan de Conservación del Hábitat del Cer-
nícalo primilla (Falco naumanni), según el Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conserva-
ción del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se aprueba el Plan de conservación de su 
hábitat, si bien se encuentra a 2.500 metros de un área crítica para la especie. También se 
encuentra dentro de zona de protección establecida en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión 
y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. El suministro eléctrico de la explotación 
se realiza a través de grupo electrógeno, por lo que no se instalará ninguna línea eléctrica, no 
afectando a las aves de estas zonas de protección.

La parcela de ubicación está en zona vulnerable, según la Orden DRS 882/2019, de 8 de 
julio, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación de las 
aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias, en concreto en la masa de agua 091-057 
Aluvial del Gállego. Las balsas de purines, las soleras de las naves y de la fosa de cadáveres 
estarán impermeabilizadas, para evitar el contacto directo de los animales y de los purines 
con el terreno y evitar la contaminación de cauces y aguas subterráneas, por lo que no se 
prevén afecciones a las aguas.

Durante la tramitación del expediente se realiza la comprobación del impacto acumulado 
por nitrógeno procedente de explotaciones ganaderas, de acuerdo a lo indicado en la Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, y se obtienen que el impacto de la instala-
ción es - 45,75%, considerándose el impacto moderado, por lo que además de unas buenas 
prácticas agrarias se pueden aplicar medidas complementarias en la aplicación del estiércol 
como fertilizante al campo.

De acuerdo a la disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se ha procedido 
a realizar una nueva revisión, adicional a la ya efectuada y previa a formular la declaración de 
impacto ambiental. Realizado un análisis de riesgos mediante el Sistema de Información Geo-
gráfica de este Instituto, la ubicación de las instalaciones está afectada por riesgo bajo-medio 
de incendios forestales y riesgo medio por vientos, no identificándose exposición significativa 
a los mismos de valores naturales o población.

Así mismo, los accidentes graves en explotaciones ganaderas que pueden provocar emi-
siones de gran magnitud, se reducen a la rotura de las balsas de almacenamiento. La ubica-
ción de la explotación, en una zona geológica con riesgos de hundimiento medio y desliza-
miento de probabilidad muy baja, hace que el proyecto no presente un riesgo significativo de 
accidentes siempre que se tomen las medidas correctoras y protectoras contenidas en el 
estudio de impacto ambiental en relación a la impermeabilización de las infraestructuras en 
contacto con animales y purín.

Dado que no se han identificado riesgos de catástrofes naturales graves, no son previsi-
bles efectos adversos significativos, directos o indirectos, sobre el medio ambiente o las per-
sonas derivados de la vulnerabilidad del proyecto en esta materia.

La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-
deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de autorización ambiental integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que incor-
pora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección del 
medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modi-
fica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales 
sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de 
octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio 
Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Gana-
deras; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de 
almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones 
ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la ampliación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la autorización ambiental 
integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecu-
ción del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la con-
cesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicio-
nales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de im-
pacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Zaragoza, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecu-
ción del proyecto.
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2. Otorgar la autorización ambiental integrada a Agropecuaria Zual S.L., con NIF 
B-22415665 para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.000 plazas, 360 
UGM, en polígono 45, parcela 575, del término municipal de Zuera (Zaragoza), con unas 
coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de XM = 685.103 - YM = 4.642.750.

2.1. Esta autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Deberá cumplir con la distancia mínima de 15 metros a acequias y desagües de riego. 

Ésta distancia mínima podrá reducirse a 5 metros, respecto a acequias cuya imper-
meabilidad esté técnicamente garantizada, según el anexo VII de la Orden 
DRS/330/2019, de 26 de marzo, por la que se actualizan varios anexos de las Direc-
trices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, cuya revisión se aprobó 
por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, de gobierno de Aragón.

b) Se deberá cumplir con las prescripciones establecidas en el informe de compatibilidad 
urbanística emitido por los servicios técnicos municipales del ayuntamiento de Zuera 
de 2 de julio de 2019.

 La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto 
de los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones especí-
ficas que se indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas 
en el anexo I a la presente Resolución:

2.2. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 1.440 t de pienso.
El suministro de agua para el abastecimiento de la granja proviene de la red de riego (Co-

munidad de Regantes de Llanos de Camarena de Ontinar de Slaz), estimándose un consumo 
de 10.448,12 m³/año.

Se deberá garantizar en todo momento el suministro de agua a la explotación para el con-
sumo de los animales presentes en la explotación. Se dispone de un depósito de almacena-
miento de agua con una capacidad de 46 m³ y de una balsa de agua con una capacidad de 
1.240 m³.

El suministro eléctrico a la explotación procede de un conjunto de 6 placas solares de 300 
W con apoyo de un grupo electrógeno de gasoil de 20 kVA.

Se dispone de sistema de calefacción y para ello hay instalada una caldera de 70 kw y el 
consumo anual de la explotación con la ampliación se estima en unos 1.796 L/año de gasoil.

Se estima un consumo de energía anual de 20.769,22 kW /año.
2.3. Emisiones a la atmósfera.
2.3.1. Focos emisores.
La clasificación del grupo electrógeno, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04, sin grupo asignado.
La clasificación de la caldera de gasoil, según el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 

está incluida en el código 02 03 02 05 sin grupo asignado.
Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, deberán 

realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a la at-
mósfera.

2.3.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 13.500 

kg de metano al año, 7.500 kg de amoniaco al año y 60 kg de óxido nitroso al año. Estos va-
lores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente.

2.3.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 3.000 plazas de cerdos de cebo está 

incluida en el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y el código 10 05 03 01, según el anexo del Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su 
aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3.059.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.4. Gestión de estiércoles.
Aplicación directa en la agricultura.
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Se establece una producción de 6.450 m³ de estiércol al año, con un contenido en nitró-
geno de 21.750 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se 
aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. 
El sistema de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura como 
fertilizante orgánico, en régimen de autogestión.

Del análisis de parcelas agrícolas aportadas mediante sistema de información geográfica, 
se ha determinado que la superficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de 
fertilización asciende a 136,58 ha.

Para las parcelas de la base agrícola vinculadas a la explotación se deberán tener en 
cuenta las siguientes limitaciones;

a) Todas las parcelas de la base agrícola se ubican en zona vulnerable a la contaminación 
de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias, Orden DRS/882/2019, de 8 
de julio, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación 
de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias, la dosis máxima de aplica-
ción no podrá superar los 170 kg de N/ha y año.

 El plan de gestión de estiércoles presentado cumple con las especificaciones de la 
normativa sectorial reguladora, así como con las mejores técnicas disponibles de la 
Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017.

 El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda de-
tallado en el apartado 2 del anexo I (condiciones generales) de la presente Resolución.

2.5. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 105 kg/año de residuos infec-

ciosos (Cód. 180202), 45 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto resi-
duos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 13.155, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.6. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de agosto de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO I - CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados al consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias.
 Durante su aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del 

Decreto 53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los 
terrenos en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, 
se prohíbe la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan 
la consideración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y au-
tovías (ver legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 
km, a menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, 
lechos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
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dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.), 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b), 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la auto-
rización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la autorización 
ambiental integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
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servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la autorización ambiental integrada.
El Instituto procederá a revisar las condiciones impuestas en la presente Resolución 

cuando se modifique la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de fe-
brero de 2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponi-
bles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, y, si fuese necesario, adaptando 
todas las condiciones de la autorización de la instalación para garantizar el cumplimiento de 
la legislación básica estatal en materia de prevención y control integrados de la contamina-
ción.

Las revisiones de las condiciones de la autorización ambiental integrada de la instalación 
se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.
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10. Incumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.

ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej., bebe-

deros circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la 
disponibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.
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MTD 10.a Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa ade-
cuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).
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MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación 
públicas la adecuación del plan de restauración al Real Decreto 975/2009, de 12 de ju-
nio, de la concesión de explotación para recursos de la Sección C) caliza, denominado 
“María Jesús” número 5939, sobre una superficie de veintitrés cuadriculas mineras, en 
el término municipal de Santa Eulalia del Campo (Teruel), promovido por Cementos el 
Molino, S.L. Expediente 154/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información y parti-
cipación públicas, como parte integrante del procedimiento de autorización de la adecuación 
del plan de restauración, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Cementos el Molino, S.L., es titular de la concesión para recursos de la Sección C) 
Caliza, denominado “María Jesús”, número 5939, sobre una superficie de veintitrés 
cuadrículas mineras, en el término municipal de Santa Eulalia del Campo (Teruel). Pre-
sentando un nuevo Plan de Restauración para la mina activa en dicha concesión.

b) La adecuación al Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, del plan de restauración de la 
concesión, está sujeto al procedimiento de información pública, considerándose que su 
ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión 
Europea.

c) La competencia para la aprobación del plan de restauración de que se trata es de la 
Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días 
naturales a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

e) La aprobación del plan de restauración es un acto definitivo contra el que podrán inter-
ponerse los recursos que en su caso correspondan.

f) El plan de restauración se encuentra disponible al público, para su consulta, en el si-
guiente lugar:

 - Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, c/ 
San Francisco, número 1, 2.ª planta.

g) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Teruel, 10 de julio de 2020.— El Director del Servicio Provincial, Ángel Lagunas Marqués.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca, por el 
que se someten a información pública, la solicitud de autorización administrativa pre-
via y de construcción de Parque fotovoltaico “Graus I” de 1,2 Mw/1,447 Mwp y su línea 
de evacuación en media tensión de 25 KV en Graus (Huesca). Expediente AT-36/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica se inicia 
el trámite de información pública de la solicitud de autorización administrativa y autorización 
de construcción del proyecto con número de expediente AT-36/2020, cuyos datos se detallan 
a continuación:

Peticionario: Bootes Solar, S.L.
Planta Fotovoltaica: Parque fotovoltaico “Graus I” de 1,2 Mw/1,447 Mwp en Graus (Huesca).
Ubicación: Polígono 7, parcelas 23, 24 y 25 del término municipal de Graus, Huesca.
Potencia instalada: 1,447 Mw.
Superficie planta fotovoltaica: 4,72 ha.
Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica formada por 

4.320 módulos fotovoltaicos de 335 Wp con las siguientes características:
El generador fotovoltaico estará compuesto por 40 filas de estructuras fijas con 12 inver-

sores de 100 kW de potencia nominal. En cada inversor se unirán los módulos fotovoltaicos 
en 20 rangos de 18 módulos fotovoltaicos conectados en serie. Por lo tanto, el inversor estará 
alimentado por 360 paneles Yingli DE 335 de 335 Wp, conectándose 10 ramas en paralelo 
conectados directamente al inversor.

La línea de evacuación de tensión de 25 KV unirá el Centro de Transformación del parque 
fotovoltaico Graus I, instalado en la Parcela 24 del Polígono 7 del T.M. Graus, con el Centro 
de seccionamiento y medida, y éste con la línea LMT Arias 1 25 KV de SET Perarrua, punto 
de conexión, propiedad de Endesa Distribución Eléctrica SLU.

Se trata de un Centro de transformación de 1.600 KVA con un transformador 0,42/25 KV. 
Se ubica una celda de seccionamiento con remonte, el transformador de potencia y el cuadro 
de baja tensión.

En el Centro de seccionamiento y medida instalada en la parcela 25 del polígono 7, donde 
se ubican las tres celdas de compañía, la celda y sistema de protección y el equipo de me-
dida.

Se conectarán entre sí mediante una línea subterránea de MT con tres cables RH5Z1 
18/30 1x150 mm², y una línea BT RV-K de 2x10 mm² para alimentar el alumbrado y servicios 
auxiliares, con una longitud de 60 metros.

Línea subterránea desde el apoyo número 1 de la derivación FWF041-003 de la línea de 
MT Arias 1 de 25 KV, propiedad de Endesa Distribución Eléctrica S.L.U, con doble conversión 
aéreo subterránea mediante dos ternas de cable RH5Z1 18/30 1x240 mm² de 60 metros de 
longitud, que alimenta dos celdas del centro de seccionamiento y medida.

El órgano sustantivo competente para resolver la Autorización Administrativa Previa y de 
Construcción del proyecto es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

El Órgano tramitador es el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
proyecto por cualquier interesado, en la oficina del Servicio Provincial de Economía, Industria 
y Empleo, Sección de Energía, sito en Huesca, en plaza Cervantes, número 1, planta baja, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de 30 días, a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de 
Huesca, ubicado en la dirección señalada, indicando como referencia información pública. 
Parque fotovoltaico Graus I” de 1,2 Mw/1,447 Mwp en Graus (Huesca). Expediente AT-
36/2020”.

Huesca, 4 de septiembre de 2020.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta 
P. Rodríguez Vicente.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se someten a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, de la mo-
dificación del proyecto de ejecución, así como de la modificación del estudio de impac-
to ambiental del proyecto Parque Eólico “Acampo Sancho”, de 36,27 MW Expediente 
G-EO-Z-073/2017.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, de 
medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de junio, y el impulso de la producción 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón y en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se somete a Información Pública 
el proyecto y el estudio de impacto ambiental del expediente referenciado, cuyas principales 
características son:

Peticionario: EDP Renovables España, S.L. con domicilio en Oviedo (33001), en c/ Doctor 
Casa, 3-5.

Parque eólico: Acampo Sancho.
Ubicación: Zaragoza.
Potencia parque: 36,27 MW.
Número Aerogeneradores: 9.
Líneas interconexión aerogeneradores/SET: Líneas subterráneas, 3 circuitos de 12.260 m 

en total, a 30 kV, hasta SET “PE Acampo Arias” (30/220 kV).
Infraestructuras conexión RED: Línea aérea de 220 kV existente desde Subestación “PE 

Acampo Arias” a SET “AVE Zaragoza” propiedad de REE.
El órgano sustantivo competente para resolver la Autorización Administrativa Previa y de 

Construcción del proyecto es el Servicio Provincial de Zaragoza, por delegación de la Direc-
ción General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto ambiental a emitir por el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA).

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordi-
nario regulado por Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-
gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
Proyecto de Ejecución por cualquier interesado, en la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía Eléctrica, sito en Zaragoza, 
en paseo María Agustín, número 36, - planta baja; puerta 14, en el Servicio de Información y 
Documentación Administrativa ubicado en Zaragoza, en el paseo María Agustín, número 36, 
y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las alega-
ciones que se estimen oportunas en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, ubicado 
en la dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Parque Eólico 
“Acampo Sancho”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, 
Luis Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas 
para la elaboración del estudio de impacto ambiental del proyecto de explotación de 
recursos de la sección A) calizas con el nombre de “Cañada”, en el término municipal 
de Fortanete (Teruel), promovido por Solbou Piedra Natural, S.L. (Número de Expedien-
te INAGA 500201/01/2019/4757).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por el proyecto de explotación 
de recursos de la sección A) calizas con el nombre de “Cañada”, en el término municipal de 
Fortanete (Teruel), promovido por Solbou Piedra Natural, S.L. para que, a la vista de su docu-
mento inicial, en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio, se pronun-
cien sobre la amplitud y grado de especificación de la información que debe contener el es-
tudio de impacto ambiental del citado proyecto, debiendo acreditar ante este Instituto los 
motivos por los cuales se consideran personas interesadas en el expediente.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas o interesadas se dirigirán 
por escrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. 
Ranillas, 3, 50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental así como 
en el Sistema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: 
www.aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 22 de septiembre de 2020.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, 
Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de sobreancho para mejora visibilidad en las 
curvas número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12 y 13 en el acceso a Lizara, término municipal Aragüés 
del Puerto (Huesca), promovido por Diputación Provincial de Huesca. (Número de Ex-
pediente INAGA 500201/01/2020/6764).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Diputación Provincial de Huesca, en 
el término municipal de Aragüés del Puerto (Huesca), relativo al proyecto de sobreancho para 
mejora visibilidad en las curvas número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12 y 13 en el acceso a Lizara, que 
podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus 
consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos 
que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, de-
biendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 25 de septiembre de 2020.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, 
Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada para la planta de tratamiento de residuos no peligrosos de la 
construcción y demolición promovido por Áridos Blesa, SLU, ubicado en polígono 61, 
parcelas 645, 644, 153 (hueco minero Laura número 249) del término municipal de Villa-
mayor de Gállego (Zaragoza). (Número de Expediente INAGA 500301/01/2020/07271).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento la trami-
tación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada para 
la planta de tratamiento de residuos no peligrosos de la construcción y demolición, ubicado en 
polígono 61, parcelas 645, 644, 153 (hueco minero Laura número 249) del término municipal 
de Villamayor de Gállego (Zaragoza), promovido por Áridos Blesa, SLU.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental: http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán presentar en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la 
necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en 
este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en 
la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los 
motivos por los cuales se consideran afectados, en los lugares a los que se refiere el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas y por vía telemática en la sede del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental señalada en el segundo párrafo.

Zaragoza, 29 de septiembre de 2020.— La Jefa del Área III de Medio Ambiente Industrial, 
Susana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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CORRECCIÓN de errores del anuncio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por 
el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en las vías 
pecuarias “Cordel de los Serranos” y “Cordel de Luesma”, de titularidad de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, en el municipio de Herrera de los Navarros (Zaragoza), para 
el parque eólico “Cometa 2”, solicitado por Proyectos Eólicos Aragoneses, S.L. (Núme-
ro de Expediente INAGA 500101/56/2020/07199).

Advertido error material en el anuncio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el 
que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias 
“Cordel de los Serranos” y “Cordel de Luesma”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en el municipio de Herrera de los Navarros (Zaragoza), para el parque eólico “Co-
meta 2”, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 193, de 28 de septiembre de 
2019.

Cuando se hace referencia a la denominación social del solicitante y se dice:
“Proyectos Eólicos Aragoneses, S.L”.

Debe decir:
“Generación y Suministro de Energía, S.L”.
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AYUNTAMIENTO DE ÉPILA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Épila, relativo a la aprobación inicial del Plan General de 
Ordenación Urbana y Estudio Ambiental Estratégico.

Mediante Acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 9 
de octubre de 2020, se aprobó inicialmente el Plan General de Ordenación Urbana y el Es-
tudio Ambiental Estratégico de Épila, el cual se somete a información pública por un plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del último de los anuncios 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, en el “Boletín Oficial de Aragón”, y “El He-
raldo de Aragón”.

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones que tengan por conveniente, 
estando el expediente a disposición de todas las personas en las oficinas municipales, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, estará a disposición en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Épila.

Épila, 13 de octubre de 2020.— El Alcalde, Jesús Bazán Sanz.
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AYUNTAMIENTO DE HÍJAR 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Híjar, relativo a legalización explotación para 1999 ove-
jas en polígono 49 parcela 29.

Solicitada por Silvia Cobo Millán, legalización explotación ganado ovino para 1999 ovejas, 
en el término municipal de Híjar, parcela 29 polígono 49 referencia catastral 
44128A049000290000XE para obtener licencia ambiental de actividad clasificada y legalizar 
edificaciones existentes en la parcela vinculadas a la explotación, este Ayuntamiento tramita 
expediente número 2449/2020.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 7 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por tér-
mino de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, pre-
senten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

Híjar, 7 de octubre de 2020.— El Alcalde, Luis Carlos Marquesán Forcén.



cs
v:

 B
O

A2
02

01
01

90
20

19/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  208

23403

AYUNTAMIENTO DE QUINTO 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Quinto, relativo a la aprobación de modificaciones ais-
ladas del Plan General de Ordenación Urbana número 13 con la correspondiente modi-
ficación número 2 del Plan Parcial del suelo Industrial y número 14 del Plan General de 
Ordenación Urbana.

Por Resolución de Alcaldía de 29 de septiembre del 2020, se ha aprobado inicialmente las 
modificaciones aisladas número 13 del Plan General de Ordenación Urbana y correspon-
diente modificación aislada número 2 del Plan Parcial y número 14 del Plan General de Orde-
nación Urbana.

Dicha modificaciones suponen las siguientes alteraciones:
- Modificación aislada número 13 del Plan General de Ordenación Urbana y correspon-

diente modificación número 2 del Plan Parcial del suelo industrial SURD-IL-34.
- Modificación aislada número 13 del Plan General de Ordenación Urbana.
a) Desclasificar una porción de 5.248 m² (parcela 1-31 del Plan Parcial SURD-IL-34) que 

pasará a incorporarse al suelo no urbanizable genérico.
b) Clasificar como suelo urbanizable una porción de 12.670,84 m² al sur del sector SURD-

IL-34 actualmente clasificada como suelo no urbanizable genérico para reagrupar tres 
superficies de zona verde:

- La porción de terreno de 6.873 m² actualmente calificada en el Plan Parcial como zona 
verde que es objetivo de calificación como uso industrial.

- La porción de 5.248 m² de zona verde que es objeto de desclasificación al norte del 
Sector.

- La porción de 549,84 m² como incremento de la zona verde resultante de aplicar los es-
tándares de reserva para dotaciones al incremento de edificabilidad industrial operado por la 
modificación.

- Modificación aislada número 2 del Plan Parcial del Suelo Industrial.
a) Calificar la porción de 6.873 m² (parcela 1-34) del Plan Parcial SURD-IL-34, actual-

mente zona verde, que pasará a destinarse a uso industrial.
b) Calificar como zona verde una porción de 12.670,84 m², reclasificada en la modifica-

ción asilada número 13 del Plan General de Ordenación Urbana para reagrupar tres 
superficies de zona verde:

- La porción de terreno de 6.873 m² que es objeto de calificación como uso industrial.
- La porción de 5.248 m² que es objeto de desclasificación al norte del Sector.
- La porción de 549,84 m² resultante de aplicar los estándares de reserva para dotaciones 

al incremento de edificabilidad industrial operado por la modificación.
- Modificación aislada número 14 del Plan General de Ordenación Urbana.
La inclusión dentro de la categoría del suelo no urbanizable especial de protección del 

ecosistema productivo agrario de una nueva subcategoría de protección del sector agrope-
cuario que recoja los terrenos ubicados al sur del núcleo de Quinto, quedando la categoría de 
protección del ecosistema productivo agrario dividido en dos subcategorías:

- Suelo No urbanizable especial:
a) EP.1 Protección de la agricultura de regadío.
b) EP.2 Protección del sector agropecuario.
Por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 57.1 del Decreto Legislativo 

1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Urbanismo de Aragón, el expediente en tramitación, junto con la documentación téc-
nica redactada al efecto, se expone al público por espacio de un mes, contado desde el día 
siguiente de la presente publicación, a fin de que pueda ser examinado por todos los intere-
sados y formular en su caso las reclamaciones, alegaciones o sugerencias oportunas.

Quinto, 8 de octubre de 2020.— El Alcalde, Jesús Morales Lleixa.
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